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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 21 de abrid do 1944 j>or la que se confirma en 

la com ilón  que le fue conferida en H Fiscalía Su
perior- de Tasas u don José Regalado Caivo.—Pági
na, TI87. .

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil),.—Orden de 21 de febrero de 

1944 por la que se declara con derecho a pensión y me. 
6&d&s de supervivencia a doña Josefa Elicegui Aguirre- 
zabalu y oíros.—Paginas 3188 a 3U93.

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).—Orden 
de 19'de febrero de 1944 par la que se clasifica en las 
situaciones^de retirado,. reserva y pensionado, con ei 
haber que se .-.-enala, a los J íe&, Oficiales, Suboficiales 
e individuos de tropa que se relacionan.—Páginas 3193 
a 34-97.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas.!- Orden de 10 de. abril de 1944 por la que causa 

baja en ei Ejércdo del- Aire y alta en el de Turra* 
por e; motivo que se exPl€fia. e* Teniente provisional 
de Infantería con  José Arias Rodríguez.—Página 3197.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 20 de abril de 1S44 por la qu-e se dispohe se vé. 

r i fique la .correspondiente corrida de escalag en el 
Cuerpo Técnico-Administrativo dé I MimSWr-o de Ju^ 
tioia.— Página 319'7.

Otra de 20 de abril de 1944 por la que se designa Vice
presidente del Tribunal Tutelar de Menores de Las 
Palmas a don S ám ago de Armas Medina, Letrado.—■ 
Páginas 3197 y 3198.

Otra de 20 de abril qC 1944 por la que se reconoce el 
derecho al percibo de dietas y gastos de viaje a los 
cursillistas funcionarios del Cuerpo je Prisiones, pro
cedentes de la Escala de Oficiales provisionales y  defi
nitivos del referido Cuerpo, cosn residencia oficial fuera 
de esta capital.—Página 3198.

Otra de 21 de abril de 1944 por la que se nombra para 
el Juzgado de* Primera Instancia de Marqu-na a don 
Si.vino Helk/dcro Alonso García., que es Juez de en
trada.— Página 3-198.

Otra de 22 de abril d*c 1944 por la que se eonceoe el 
subsidio vital alimenticio de* mil pesetas a los padr«s 
pobres de *06 Sacerdotes vícLmas de la barbarie roja 
í artícuio cuarto de la Ley de 19 de febrero de 1942).— 
Página 3193

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 16 de abril de 1944 por la que se fija la can

tidad que le corresixmde pe re. b ir a la compañía T i  ana- 
mediterránea, comu subvención, durante el año 1344.— 
Página 3199.

Otra de 18 dq abril de 1944 por la que se modifica la 
de 30 de octubre de 1939 referente a picciu de tinte3 
y productos de limpieza de calzado.--Paguta 3199.

Otra de 18 ae abrí d. 1944. por iu que se concede un 
mes de segunda y última prórroga, a la licencia que par 
enfermedad le fué concedida al - Ingeniero don Luis 
Pena Ortiz.—Páginas 3199 y 3200.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de' 3 de febrero de 1944 por la que se concede 

al doctor don José Fayet el ingreso en la Orden C-vfi
. de Alfonso X  el Sabio con la categoría de Encomien- 

da.— lfagina 3200.
O lía de 18 de marzo ae 1944 por la qu, se concede 

a don Rafael Beneclito Vives el ingreso en la O raen 
0*vil (je Alfonso X  el sabio, con la categoría de Enco
mienda.—Página 3200.

Otra de 18 de marzo ae 1944 por ’u que se concede a 
don Jacinto Guerreio el ingreso en la Orden Civ-1 de 
Alfonso X  ei Sabio, con la categoría d^ Encomienda— -

• Página 3200.
Otra de 4 de abril de 1944 por la que se prorrogan por 

dos años los nombramientos de Médicos de guaicda 
que se citan, de la Universidad de Barcelona,—P ág- 
na 3-200.

Otra de 10 de abril de 1944 por la que se nombren Alum
nos Internos de la Facultad de Medicina de Cádiz a 
1 os señor-s que se citan.--Página 3*200.

-Otra de 13 de abril ae 1944 ¡por la que se anuncia a 
oposición la cátedra d e  «Anatomía Patológica» dc la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid.— 
Páginas 3200 y 3201.

Otra de 21 de abril de 1944 por la que se crean Biibl o. 
tecas Públicas en los pueblos que se indican.—Pági
na 3201.

MINISTERIO d e  o b r a s  p u b l ic a s

QMen de 18 de abril de 1944 por la que s*» nombran para 
formar parte de la «Junta de Aptitud!» del Cuerpo de 
Secreta<r:o6-Contadores a los señores que se citan.— 
Página 3201.

Otra de 20 de abril de 1844 por la que se con-cede a los 
ciegos afiliados a la Organización Nacional de Ciegos el 
derecho a viajar por toda¿, \as linean vie l¡a Red Nácio- 
tial de los Ferrocarril*# Españole^ y por las dea servicio 
de Explotación de Ferrocarriles por el Estado, en Las 
oonclcámqs que se indican.—Página 32)04,
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A D M IN IS T R A C IO N  C E NTR A L

J U S T IC IA .—Dirección G eneral de los Registros y del No
tariado.— Resolución de 29 marzo de 1944 en el re. 

.curso gubernativo Interpuesto 'por cíen Enr:qnc M"ralles 
Pruts contra la negativa del Registrador de la Propie
dad de Vallado! id a practicar- de leí minabas, canceiaC-o- 
nes.— Páginas 3202 a 3205. . •

H A C IE N D A .— Dirección General de la Deuda y Clases 
 Pasivas.— Anunciando ei extravío de la  Inscripción del

concepto de Pvop os que se expresa. Página 3205.
Continuación al anuncio de extravío cíe los cupones d^ 

la -Deuda Pública, de ias> emisiones-y vencimientos q-uo 
se mincionan. 110.a- reí a cien:— Publicadas las anterio
res en .el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  núme
ros 106 a 114.).*—Páginas 3205 .a 3207. _

IN D U S T R IA  Y  C O M E RC IO .-Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria (Tribunal de oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos Comerciales del
Estado).— Señalando a Tos opositores focha, hora y 

• local en que han de preséntame ante el .Tribunal 
para llevar a cabo el cuarto ejercicio.— Página 3207.

A G R IC U L T U R A . —  Dirección General de Agricultura 
(Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del T a 
baco).— Transcribiendo relación de agricultores de la 
Zona sígunda (G ranada) • autorizados para ei cuütivo 

. de tabaco en la campaña 1944-45.— Págs. 3208 a 3'2¡ll7. 
Convocando'concurso para proveer'uas ¡plazas vacantes' 

de Auxiliares de Servicios Tédñicos dei Servicio N a 
cional de Cultivo y Fermentación del Tabaco.— Pá
gina 3218.

E D U C A C IO N  N A C IO N A L .— Subsecretaría (Sección de 
Contabilidad y Presupuestos).— Anuncio referente a  
devolución de fianza/a don Miguel Bravo Guarida.—  
Página 3218.. -

Dirección General de Enseñanza Universitaria.— Convo
cando aposición libre para proveer la cáteara de «Ana
tomía Patológica», de la Facultad de Med.cina de ]a 
Universidad de M aarid.— Páginas 3218 y 3219.

O B R A S  P U B L IC A S .— Dirección General de Obras H i
dráulicas.— Autor zando a la S. A. Fuerzas Motrices 
del Vallo de Lecrín para la extracción y elevación de, 
aguas con destino al riego de una zona de 125 hectá- 
■reas del pozo denominado «A l M am :» en las proximi
dades del canino de igual nombre en la margen iz
quierda del río Andárax, en término municipal ¿e A l
mería.— Paginas 3219 y 3220.

Accediendo a ,]o solicitado por don Alfredo Rico Cl.ment, 
en representación de su esposa doña Leocadia Soler 
Zacorés para captar aguas de-l manto subálveo del río 
Vinaiopó, en íc-rm no municipal de B m ajena (Anean
te), con destino a riego de la finca denominada «San 
ta M aría», prop:edad de ¡a peticionaria,— Pág. 3220.

A N E X O  U N IC O .— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.— Páginas 1649 a 1660.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

R E L A C I O N

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Josefa Elicegui. Aguirrezabala Huérfana

Huérfanas...

JEdem

Idem ....... ...

In f antoría ........... Teniente • ¡honorario doñ Juaii Domingo Eli
cegui Mercader ................................ ..............

Teniente honorario don M ariano Esteban Be-D .a Carmen Dolores Esteban Clavero. 
D .a Teresa Esteban Clavero........... Idem  ............

D .a M .a del carm en Miralles Tena... 
D .a M aría Albinia M iralles Tena.,..,.... 
D.a Teresa M iralles Tena .......v...w.V..

Idem  .............. Tenienite. honorario don Francisco M iralles Fan- 
dos ....................................... ........ ....................

O. J. M ..............<.

D .a Isabel Pego Tiscar .. . . . ..... ....... .

Consejero Togado Exorno. Sr. don Francisco Pe
go Méndez ...................................................

Coronel don Agustín Azón Allué 
Teniente Coronel don Angel V idal de la  Hoz ... 
Teniente Coronel don Valero R iera y Yepes...,.-. 
Capitán don José Conde Quevedo ....... ......... .

D ,a Concepción Pego T iscar......(..........
D ,a Amparo Pego Tiscar..............
D .a Josefa Pego Tiscar...:......,........... .

D .*  Tomasa Azón Cecilia.. . T../...... ‘
D .a Josefa Vidal G a r c í a . . . . . . . . . . . . '

/.Huérfana....
ddem

Infantería .....;.,.-..
Idem  ..... ..............

D .a A frica Conde Viescas..........
D .a Juana T ro • Sales.....................
D . Ediberto Félix Echarte Mohíno...

Idem .A.......
Idem v... 
Huérfano ...

•Artillería ...............
Infantería
Idem ....... ............ Capitán don Juan Tro  Pastor .......... .......... ... .tr.
6. M . ...................... Capitán don José Echarte A^piroz .........
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 21 de abril de 1944 por la 
que se confirma en la comisión que
le  fue  conferida en la Fiscalía Su
per i o rde Tasas a don José Rega
lado Calvo.

Excmos. S í e s . :  A propuesta tíei.
limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas, 
y c^n arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 30 do Septiembre de 1940, ar
ticulo 22 del Reglamento provisional 
dictado para su aplicación y aproba
do por Orden de H de octubre del 
mismo año,

Evta Presichneia ha i en ido a bien 
confíimar en la comisión que le í'ué 
conferida por Orden circular de 22 de 
abril de 1941 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 114), en la Fis
calía Superior de Tasas, al Capitán 
de .Artillería don José Regalada Cal
vo, recientemente ascendido a ¡a ca
tegoría de Com andante;. continuando 
en' la situación que preceptúa el De

creto de o de octubre de 1943 XBOLE- 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme, 
ro* 279).

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV..EE. muchos años. 
Madrid, 21 de, abril de 1944.— 

P. D., el (Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo»-. Sivs...

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
M ILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 21 de febrero de 1944 por 
la que se declara con derecho a pen
sión y mesadas de  supervivencia a 
doña Josefa Elicegui Aguirre Zaba
la y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo s-¿> dice con es

ta fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 da enero de 1904 y 5 do J 
septiembre de 1939 («D . O .» núm. 1, 
anexo), ha declarado con derecho a 
pensión y masadas de supervivencia a 
log comprenidos en la unida relación, 
que em-pieza con doña Josefa Eücc- 
gui -Aguirrezabala y termina con doña 
Estrella. Fernández Ruiz, cuyos habe
res se le> satisfarán en la forma que 
se expresa en dicha relación mientras 
conserven la aptitud legal para el dis
frute.

Las mesadas de supervivencia se 
conceden por una sóla vez.»

Lo qüe de ordien del excelentísimo 
íeñor General Presidente accidental 
manifiesto a V. . E. para su cofiocL 
miento y damas efectos.

Dios guarde a V. E _  muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1944.—El - 

General secretario, Nemesio Barrueco.

Excmo. Sr... r

Q V B  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les  concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de

be dar cono
cimiento a los 
Interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA  
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda dé 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

2.000,00 ‘ <19 abril 1942 i Guipúzcoa
/

San Sebastián Guipúzcoa ..

2.000,00

2.000,00

Leyes de 14 de 5 abril 1942 Huesca ... Huesca ....... Huesca ...... * 3
í

li
i

marzo < y 16 de 
' j u n i o  de 1942 
(«D . O .»  núme
ros 76 y 160). 5 abril 1942 Castellón Benasal ................. Castellón ... 4

5.000,00

•

i
>13 febrero 1943 Burgos i ‘Burgos ...... . Burgos ........ 5

1.875.00
R e g l a m e n t o  dei 

Montepío Militar. 30 diebre. 1942 Barcelona Barcelona .......... . Barcelona .. ’ 6
1.625,00 5 m¿rzo 1942 Cádiz ...... Cauta .......... ..... Cádiz ..... 7
1.260 00 (1) 1 ; 15 mayo 1941 jZaragoza .... IZaragoza ............. Zaragoza .... 

Cádiz
8

562.50 1 26 novbre. 1938 i Cádiz ... . ICéuta = ....'............ 9
€60.00 29 enere 1943 .Valencia Valencia ................ Valencia 10

1.500,00 6 febrero * 1938 1 Madrid. M adrid ............ *.... M adrid
í ‘ ■ ii
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los- cau. 

..... fiantes'
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D A Julia Suá'rez Gil...-....... ............ ............

«DA Josefa Bascones Araúzo . . . . . . . . . . . .
D a María Cuervo Arrizabalaga....... .....
D a  Susana Ascensión Cisneros B ordo.

naba ..........................................
D .a M a  de log Dolares Landeira G ó 

m ez ......................................... . .........
D .a Apolonia Higelmo V dlam uza..:......
D a  R afaela Santos M ora l................... .
DA Francisca Pérez D ía?......................
D a  Carlota López Martínez...,...,.........

D .a MA d^l Carmen. Maestre Sánchez
Neira ....................................................

D .a Amelia Catalán Rellón.....................
D .a Josefina Sánchez Barcáiziegui Gil 

de Sola ..............................................

D.a Carmen Minguez C astro ...................

D.a Antonia G aróes B ecer........... ;.........
D.a Emilia Arias B la sco .................. ........
D A Pilar del R ío  Chantrés . . . . . . ........
D .a Rosa Chapa R eus................... .............

D. Federico Brasero M artínez........... .
D /a Encarnación Brasero M artínez.:.. 
D .a Josefa Brasero M artínez.............. . /

D .a Rosario de la T orre R u iz ...........
D.a Antonia Buenaposada L ópez......._
D.a Teresa Buenaposada de la T orre 
D.a Rosario Buena posada ,de la Torre

D a  PiCar Rosado M ancera.... .......... .
D a  Rosario Pérez G onzález.............
D a  Dolores Ar.za: M e n d i . .......... .
D a Concepción R i’os C anto...............
D .a Elisa Hernández P ons..'.............
D a  Elena Jim énez Izquierdo.......... ’.....
DA Dolores Llamas O rtigosa..............
D. G alo Pérez M artínez...i...............
D .a G uadalupe Ruiz A lonso..........“.........
D. Julián Durán M iñ o..... ......................
D .a Baldoanera Rodríguez B erm ejo....

D . R ufino G arcía  A rroyo.....................
D a  Antonia Peña Ayuso..........: ............

D. * Juan A ntonio Rodríguez Pachón. 
D a  M arcelina Cortejo G ordillo.

DA M arcelina Tarela Tafeda............V.
D .4 M aría López G arcía ...,,.,.,.........^ ..
D a  Anita López Egea..........................
D ,4 Meroedeig M artín  G óm ez........... .

D A Juana Conesa R u iz .. . , . ,  * . . . 7  

D A  Isabel Adrover Vicéns

Viuda ...........
\

Idem  ......... .
Huérfana ...

Idem  .............

Idém .............
Viuda ...........
Idem  ............
Jdem ............
Idem  . . . . . . . . .

M < « i ...........
H uérfana ...

Idem

Viuda a.......

Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  ...........

Idem  ............

H uérfanos...

Viuda ......... .

• Huérfanas

Viuda ..........
Idem ..............
Idem ............

Idem  ......... .
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem ....... .
H uérfano ... 
Viuda . . . . . . . .

Padres .........

Idem  ...r.T.u

Idem  ...........
\

'■ Viuda ... ......
Idem  . . . . . . . . .
Idem  .............
Idem  . . . . . . . . .

Idem  . . . . . . . . .

Idem

•E. M  G ...................

Cuerpo «de Tren.... 
A im ada ....................

Caballería ..............

Guardia c iv il....... .

Idem ....................... ..
Carabineros ...........
Idem  .........................

Ingenieros .........
Intendencia ....

In fantería  ..............

G uardia civ il....... .

Inválidos .............
Intendencia ..........
G uardia c iv il.........
Carabineros .......... .

«

C. A. S. E .. .........
•

Idem  ................. .. . . .
¡G uafd ia  c iv il....... .
! Aviación ................. .
| Caballería ..............
¡In tendencia  .........
:G uardia c iv il./.......
'•Idem ............. .v.
1 In fantería  ............. .
Artillería ............. v..

In fantería  ............

Idem  .......... .7 ......’ ..

G uardia civil:.* ......

Idem  ...... .¿7...!..
Idem  ..........................
Carabineros . . . . . .r .

B. O. T ,..¿ ....... .

General de Brigada Excm o. Sr. don  Eulogio
Quintana Duque ............... ................ ................. .

Teniente Coronal don Vicente Alonso Sauz .......
j Capitán dé Fragata don Vicente Cuervo Lou-
| reiro ............................ ................ ........................ ..........
ICom andante don Benigno Cisneros Rodríguez...

[sargento don Luis Landeira Rodríguez ................
Guardia civil don Jasé Fernández Pérez .......
Guardia civil don M iguel Jurado Luque ...........
Carabinero don M iguel Sánchez Herrera. ____
Carabinero don A l:jo  Fu :tero Azara ’ ...........

Coronel don  Jo-jé Mulla N cgurrol ...
Coronel don  Angel Catalán Tangís ....... ............

Teniente Coronel don M arcial Sánchez Barcáiz-
tegui ................................................................. ...............

Teniente Coronel don  G regorio de Haro Lum
breras ............................................................... . . / .........

Com andante don  Vicente M oles Salvador' .......
Auxiliar principal don  Francisco D ía z ’ Ibarrola
Teniente don Em ilio Váliño Prieto ................
Teniente don  Ladislao del A lam o M aroos .......

i

Alférez don  Nicolás Brasero Corral ....... .

M aestro guarnciónero don  Bernardo Buenapo- 
sada Fina ...............................................................

Maestro h errad o /d on  R afael Eorrego i M ata ...
¡Suboficial d on .‘Anselmo Cuevas de la Fuente...
¡Brigáda dóñ  H oracio Caneiro Caneiro ...t...........
1 Sargento don  José M artínez N a v a r r o '.. . ,: . . . , . . .
Sargento don Francisco Vil,a Victory ...'...............
¡Sargento don  Acisclo Ureta Ureta . . / . . . . . ...........
Sargento don  Francisco Torrubias Máteós .......
Cabo don Paulino Pérez Ochoa dé Am ézaga... 
Cabo trom peta don Julián .Buil Ibáñez .......

Solidado Jua-n D urán Rodríguez ....................t.-...

Guardia civ il don  José Rodríguez C onejo  .......

Guardia civil don. T im oteo Vázquez O tero ........
Guardia civil don Juan G arcía  Sevilla •• 
Guardia civil don  M anuel sanm artín  G uillén... 
Carabinero don F rancisco M ontoya M ontoya...

Com andante don  A lfonso M ontoro M uñoz .......

•Jefe .táller' de prim era don José Berrocal Argá- 
m asilla :.M . . . . . . . . .............. , ....................... .... ,,,
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Pensión 
anual que se 
les concede

Peseras

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que debe 

 dar conocimiento 
a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
qu e se les aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

3.750.00
2.500.00

1.250.00 
1.666,66

400.00 
065,40

' 965,40 .
890.00 
319,16

4.500.00 
'3.000,00

2.000,00’

13.000.00
3.250.00
2.000,00 
1.666 66 
1.666,66

, 4.500,00

2.000,00

1.966.66
1.383.00
1.500.00

596.00 
1.312.50
1.500.00
1.310.00 

795.50
669.00

416.10

4116.10

• 3.600,00

1.086.66 
1.040,40 
1,500,00. ■

890,80

2.525.00

| 2.000,00 1

(1)

•!

Real Decreto de 22 
de entro de 1924 
(«D. O.» n .a 20).

Estatuto de Clases 
Pas:vas d^l Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926.f

Decretos de Hacien-
. da- de 6. de mayo 

y 7 de agosto de 
1931 («Diario Ofi
cial» núm st 101 
y '177).

14.. diebr?. 1942 
29 julio. 1(943/

2.1. agesto 1942 
6 febrero 1943

3 enero 1943
17 novbre. 1942
18 junio 1912 
13 marzo 19.42

3 octubre 1942

20 septo re. 1943 
24 g^gosto .1943

21 . juilio 1940

27 febrero 1941
26 mayó 1943 
20 julio 1943
11 diebre. 1943 
23 febrero 1943

5 abril 1943

23 diebre. 1940

12 junio 1942
7 novbre. 1943

17 ju n io . 1943
27 junio 1942

. 13 enero 1944
13 febrero 1937
28 sepbre. 1942 
28 marzo 1943

23 ' abril 1939

9 abril 1939

13 enero 1941

20 junio 1.943
8 marzo # 1943

8 sepbre.- 1943 

10 diebre. 1936'

18 enero 1943

Madrid 
Idem ...........

Oviedo ........
Barcelona ..

La, Coruña .. 
Oviedo .......
Córdoba ,. ,.
Málaga .......
Toledo ........

Cádiz ...........
Cádiz ...........

Barcelona ..

Madrid .......
Barcelona 
Madrid .......
I-ugo ......... r..
Santander ..

Málaga .»......

Madrid ........

Cádiz .........
Valladolid .. 

¡Logroño ......
j Cádiz ...........
IMáhón ......
¡Madrid 
Málaga ... 
Alava .........
Valencia ....

Badajoz , , ,

Scgovia ......

Sevilla .......

Santander .. 
Madrid .......
Idem .......
Abn-ría ......

Madrid

Idem .....i....

Madrid ..................
Idem ...................

Gijón ......................
Barcelona............

Ferrol del Caudillo
Gijón ......................
Córdoba ........... ;...
Estcpona .............. .
El Toboso ..............

Ceuta ........... ..........
San Fernando,

¡Barcelona ............

Madrid, ...................
| Barcelona ..........
Madrid ..............
Lugo ......... ;....... .
Sant-rnd£r ....... .

MelilLl

Madrid ........ ...........

Sidl-Ifni ...... ..........
Valladolid ........... .
Sto. d . la Calzada
Ceuta ...... . ............
Villacarlos ..........
Madrid ....................
Málaga ... .’..............
Vitoria .......... i .......
Valencia ...... ..........

Villar del Rey... ,

Castrojimeno

Guadalca.nal .........

Comillas .................
Olí. de la Rosa.,.
Madrid ............ .
Almería ...»...........

t, • M adrid, _______ .....

Xdem ........

Madrid .......
Idem *..........

Oviedo ........
Barcelona ...

La Coruña ,.
Oviedo ....... •.
Cór.dobá .....
Málaga ....... •
Toledo ...... .

Cádiz .........
Idem .......á...

Barcelona. ..

Madrid .......
Barcelona’ #
Madrid .......
Lugo ......... .
Santander ..

Me lilla ........

Madrid ........

Africa .........
Valladolid .. 
Logroño i.....
Cádiz ..........
Baleares ....•
Madrid .......
Málaga .......
Alava ..........
Valencia ....

Eadajoz ,,, ,

Segovia ......

Sevilla .......

Santander .. 
Madrid 
Idem .......
Almería ......

Madrid

Idem ..........

•12

13

14 

13

16

17

18 

19

26

21 

21 i

?2

23

24
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con ios

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían ios cau

santes
CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Antonia Núñez Alegría......

D >  Amparo Arrió iz Cedrón...
D .» Mercedes ÍRuiz M artin .;........... .
D .a M aría Pastor Camp lio............... .
D .a Joaquina Pallés Pérez................... *;

p .*  Anastasia Llofica Sentí;................
D .a Josefa Montero Ruiz.................... .

D .a Angeles G il Pérez...,____
D .» Am ada G il Pérez............ ,.............

D .a M aría Jesús Larrazátoa-1 Echegüren
D .a Anacíe>ta Carvajal CórchueCo.......
D .a Joaquina Fernández Hernández...

D.a Isabel López Rubio......,....... .
D .a Magdalena López1 Rubio.................
D. Manuel López R u bO .........„.........

D .a M aría Hermán^ Fernández...........
D.a M aría C&rballo Rodríguez..........
D .;t Francisca V-aléró Tom ás......... .
D .a Enriqueta Font V iñas..................
D.a Josefa Zanlana Cabezudo..............
D .a Aurelia Villa-miel N a lla ..................
D  * Eusebia Redoiar Romero............ .
D a5t Antelina González C arvajo .........
D .a ísolina Santamaría Suaña......
D ,a Encarnac-ón Campos García........
D.* Carmen Garrido Ibars ............. .

D  * Estrella Fernández Ruiz.............

Viuda

Idem .........
Esposa ........
Idem ..... .
Idem ...........

Huérfana .. 
•Viuda *......

Huérfanas...

Viuda ..........
Idem ...........
Tdem ..........

Huérfanos

Viuda
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...... .
Ic^em ........ .
Idem ...........
Idem .........
Idem .....-....-

Idem  ...........
Idem .........
Ideln ...........

Idem

•E. -M  G . ...............

Inválidos ..............
Infantería ............
Arm ada .................
ídem ......................'

Armada :...............
Idem ......................

E, M  G ...............

.Intervención
Inválidos ....... ..... .
Carabineros ..........

Infantería .........

Arm ada .................
Idem ...... ’...............
Idem ......................
Idem ...................... ¡
Idem . r...................
Infantería Marina.
Guardia civil......1..
Idem ' ......................
Idem ..... ................
Carabineros .........
Idem ....... i.-...........

In-fante-ría Marina.

1 General de Brigada Excmo. Sr. don Ceferinc
i Pérez Fernández’ ........................ . ...;...........
¡Capitán don Pedro Diez Arm e barren-a .........
:JEx Brigada- don José Fernández Miguel ..........
¡Ex Agente dé Policía don Ginés Egca Conesa, 
Ex Auxiliar don Rafael López I>nc,ubierta ..,

Contramaestre don Jóse Llore a- Miguel 
Operario don Jusé Fraga Jiménez .......... ..........

1. ■■ •

General honorario Exorno. Sr. D. Antonio Gil 
! Alvaro ...................................... ..................... .....

Coronel do,n Américo Sala3 Oro-dea ...... r.-..... .
Capitán don Ovidio Cid Fuentes ................ ....
Teniente don Eugenio Monje Arroyo ........ .......

Alférez' don Justo López Rodríguez ; . . i . . . o ;

Mecánico mayor don Alfredo Quintana Somoza 
Auxífiar segundo don Manuel Padín Freiro ...
Opira-rio don Antonio Mellado Llam as ........ .
Operario don Emilio Campany G ráu  ............
Operario don Francisco Rodenas Ma-rtos ......
Sargrntó don Jc:é de Palacios Jiménez .........
Cabo den Arc-adio Lacas-a M aría ....................
Guardia Civil don Poi’firio de la Rosa González
Guardia civil don Francisco García Zapata .......
Carabinero don Francisco Segura Carrillo ......
Carabin.-ro don “Pedro Luna Lueena ..............

Teniente don Francisco Mógica López ............
¡

O B SE R V A C IO N E S  |

• 1. Por .los Gobernadores . militares 
•a que corre¿ipon,de el ’ punto de re

sidencia de los interesados se- dará
• traslado a és-too de la  orden de con
cesión de las pensiones que se les 
asigna. ^

2. Todas das pensiones a percibir ¡ 
por esta capital (M adrid) serán abCK j- 
njada-s por la Dirección General.'de ! 
i a  Dolida y C láses. Pasivas. ,

3. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte drí sueldo asi£ . 
•Hadó al causante que sirve de regula
dor* L a  ¡percibirán por paiten igua-

Iles, -en tanto conserven la aptitud le- I 
gai pura el disfrute, desde la fecha I 
que se indica en la relación, que ei ¡ 
la da la publicación de la primera j 
de las Leyes que se citan. La parte ¡. 
correspondiente a la huérfana que 
pierda a.l aptitud legal acrecerá la 
d e j a  otra, sin necesidad de nuevo 

j señaia-mienio. ;

j '  4.- Se les hace el pre:ente señala- ;
¡ miento, tercera parte del sueldo asig- ¡ 
nado al'causante, que sirve de regu
lador.. La percibirán por partes ígua- 

. les, en tanto conserven la  aptitud le
gal para el disfrute, dtsde la fecha 
que se' ind:ca  en la  relación* que es

I la de la publicación de la primera 
I de l - s Leyes que ¿e citan. L a  parte 
¡ corresípondicnte a  la huérfana que 
j pierda la' aptitud legal acrecerá lá de 
.. Iu¿;- otras, sin necesidad de nuevo se-, 
ñalamienío.

5. Se confirma lu pensión provisio
nal concedida a doña Dolores Tiscar 

! Jiménez. por Orden de 30 denoviem - 
1 ble de 1937 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
¡E S T A D O  núm. 412), y se les -trans
mite' por fallecimiento dq su madre, 
como, comprendida en el Reg lamen- * 
tó que se cita en la relación y Rea
les Ordenes' de 18 de mayo, de .1844, 
27 de Julio de 1886 «C. L .»  núm. 315).
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Pensión  
anual que se 
les concede

Gobierno M i
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos

 que se les aplica  

Fecha en que debe 
empezar el abono de la 
pensión

Delegación de 
  Hacienda de 

 la provincia 
 en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
o

n
es

Pesetas Dia Mes A ño
Pueblo Provincia

, 4.250.00 
- 1.875,00

1.125.00 
1.237,50 
1.000,00

660,66
600,00

2.000,00

4.500.00 
c 2.000,00

1.066,66

1.833.33

2.000.00
1.333.33 

' 1.666,66
1.477.33 . 

816.66 
509,00

1.500.00
1.200.00 

, 1.066,66
1.066,66 
. 890,80

• 2.00ü;00

(1)

i
¡

!

Estatuto de C lases  
Pasivas del Esta
do de 22 de octu-, 
bre de 1926 y Ley 
de 28 de jun io de  
1940 (B . O. del 

E. núm ero 199).

R eal Decreto de 22 
de enero de 1924 
(«D . O .»  20) y Ley 
de 16 de jun io  de 
1942 («B . O .»  nú 
m ero 160).

i
¡
¡

.Estatuto de C lases  
Pasivas del E sta 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 16 de jun io  de 
1942 («D . O .»  nú
m ero 160).

Decretos de H acien - 
-a a  de 6 de mayo

% y 7 de agosto de 
1931 («D ia r io  O fi
c ia l»  núm s. 101 
y 177), y Leyes de 
28 jun io  de 1940 
«B .  O .»  199) y 16 
de jun io  de 1942 
(«D .  O . »  n .° 160).

i 13 ju llio  1938 
¡27 sepbre. 1936 
! 17 ju lio  1940 
,3 o m arzo 1941 
| 17 ' ju lio  1940

¡

•1:1 enero 1939 
20 m ayó 1943

i ‘

27 enero 1943

17 novbre. 1943 
•10 sepbre. 183 í 

4 enero 1942

13 enero 194(

12 sepbre. 1943 
7 jun io  1943

13 ágosio 1943 
23 ju lio  1945 
23 m arzo 1943 
11 enero 1943 
10 m arzo 1943 
'14 jun io  1943 
15' m ayo 1942 
26 agosto 1942 
23 marzo. 1942

16 novbre. 1938

¡ ¡ Sa lam anca  : 
i i S an tan der .. 

M jd r id  .......
i Barcelona ...

1 Idem  ............

1 M urc ia  ......
! C ádiz .............

1 •1

! M ad rid  ....

i Idem  ........ .
) ¡ B ada joz  ......
L  M ad rid  .......

) ! Toledo

l Pontevedra .
1 ;L a  C oruña  .. , 
) j M urc ia  ¡ 
1 ¡B arce lona  ...
\ 1 M urc ia  , :
¡ ! Idem  ........ .
1 i T e ru e l
1 ¡ Z am o ra  .....
I ¡Idem  ........ _
! "M u rc ia  
\ ¡M á la ga  .■ ...

1 ■ M u rc ia

1

S a lam anca  ..........
S an tan der ...........
M ad rid  ............. .
B arce lona  ...........
Idem  , .......i............

C artagena  ......... ...
S an  F e rn an d o ...... '

M ad rid  ...............

Id em  ........ .......... .
B-adajoz ............ . .
M ad rid  ........ ............

Toledo .......... ...........

’V. do A ro sa .. . . . . . . .
Ferro l del Caudillo

¡C artagena  ..... .
B arce lona  ..........
C artagen a  ...............

¡Id em  ........ .
¡V ille l ................ .
1 Zam o ra  ........ ..........
! E n tra la  ...................
C artagena  ..............
M á la g a  ................i..

C a rtagen a  .......

Sal am anea . 
S antander .. 
M ad rid  
B arcelona ... 
Idem  ............

M urc ia  .......
C ád iz  ...........

M ad rid  ......

Idem  .../......
Badajo?  
M ad rid  ...T...

To ledo ........

Pontevedra  _. 
L a  C oruña  .. 
M urcia  
B arcelona  ... 
M urc ia
Idem  ............
T e rue l 
Z am o ra  ....
Idem  ........
M urc ia  ........
M á la ga

M urc ia  ........

25
26 
27
27 

' 27

28

29

30

31'

32

33

y  articulo 12 de la  Ley de Presupues
tos ele 15 de ju lio  de 1865. L a  perci- 
eibrán  por partes igu a leV  en tanto 
conserven • la aptitud  lega l para  el 
d isfru te  desde, la fecha que se indi
ca en ¿a relación, d ía  siguen te al del 
fallecim iento de su expresada m adre. 
L a  parte correspondiente a la huér
fan a  que pierda, la aptitud legal acre 
cerá la  de  las que la conserven, sin  
necesidad de nuevo señalam iento.

6. C om prendida en el R eglam ento  
que se cita en la  relación  y Rs-al O r 
den  de 25 de m arzo de 1856, ~e le 
transm ite la  pensión vacante por fa 
llecim iento de  su  m adre, doña R osa

Cecilia M orato , a  quien , le fué  con 
cedida por R ea l O rd e n .d e  15 de d i
ciem bre de 1889, y se le eleva $ la 
actual cuantía , con arreglo  a  lo  d is
puesto en  -la Ley de Presupuestos de  
1929. L a  percib irá, en  tanto conserve  
la  aptitud  legal p a ra  el d isfrute, des
de la fecha que se indica en la re 
lación, d ía  siguiente a l de l fa llec i
m iento de .su .esposo, que no le legó  
derecho a pensión.

v7. Se le transm ite la pensión va 
cante por fallecim iento de su m adre, 
doña Enriqueta  G a rc ía  C o n d e ,  a  
quien le fué  concedida por el Conse
co Suprem o de. G u e rra  y M a r in a  en

27 de agosto de 1920, y e levada a la  
aciuai cuantía  en 8 de febrero  de  
1830. L a  percibirá, en tanto  conserva  
la aptitud legal p a ra  el disfrute,, deá- 
de la  fecha que &e indica  en la  re la 
ción, d ía  siguiente a l del fa llec im ien 
to de ¿u expresada m adre.

8. fíe le hace el presente señala 
m iento, octava parte  de l m ayor suel
do d isfru tado  por e l causante , que  
sirve de  regu lador, por h abe r optado  
su m adrastra , doña  M a r ía  L u isa  AiSa  
Cabrerizo, por otra m ás beneficiosa, 
renunciando a 1& de su m arido. L a  
percibirá, en lan to  conserve la  apti
tud ilegal para e-1 d isfrute, desde &\
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fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del 'íaJlcciniemo cUJ. 
lexpresadó causante.

9. Comprendida en el Reglamento 
ique se cita en la relación y Rea) Or
den de 17 dé febrero de 1855, se la 
¡repone en 1* parte d« pensión que le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar cu 22 de ju
nio de 1904, en coparticipación con 
su madrastra, doña Calida c| Buque 
planes, en la. que cesó por haber 
contraído matrimonio. La percibirá, 
erí tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en d/cha relación, día si
guiente al del fallecimiento de .sur ma
rido, que no la legó derecho a pen_ 
sión, quedando la otra mitad a resul
ta de que remita certificólo de de
función de gu expresada madrastra, 
que se halla en .'ignorado paradero.

10. Comprendida, a i  el Reglamen
to que se cita en la relación y Read 
Orden de 25 de marzo de 185-6, se Je 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de su hermana d°ñ.i Ju
lia Tro Pastor; a qmrn 1* fué conce
dida por e l-Consejó Supremo dP Gue
rra y Marina e n -30 de abrí} de 1928 
y  elevada a al actual cuantía en 17 
de julio de 1929. La percibirá, en lan
ío conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indi
ca en dicha relación, día siguiente al 
•de.l fallecimiento de su expresada her
mana.

11. Se le transmite la pensión 
vacante por fallecimiento d? su ma- 
drt, doña. Carmen Mohíno Soto, a 
quien le fué concedida por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina 
el' :30 de septiembre de 1924. La per
cibirá desde la fecha ¿iue se indica 
en la relación, ' día siguiente' al del 
fallecimiento cb su expresada madre, 
casando en el percibo de la misma 
el 25 de febrero de 1940, en que cum. 
píió 24 años de edad.

12. Se, la rehabilita en . la pensión 
que le. .f ué concedida por Re ai Orden 
de 9 de marzo de 19'10 .(«D. O.» nú
mero 58), y qu? dejó de^PÓrcibir por 
híber contraído, matrimonio. La per
cibirá, en tanto . concerve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fe
cha que se indica en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento de su 
¡esposo, que no le legó'derecho a penJ 
sión, .

13. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María Josefa * Bellón y Sanz. 
Tómás de Jumilla, a quien le fué 
concedida por este Com-ejo Supremo 
en 20 abril de 1942. La percibirá,
en tanto conserve la aptitud legal 
para eí disfrute., desde la' fecha que 
Be indica en la relación, día siguien-

 te al del fallecimiento de su expresada
madre.

14; Se le transmita' la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Enriqueta Gil de Sola Bausa,

: e quien le fué concedida 'por el Con- 
Jsejo Supiamo de Guerra y Marina en 
¡ 27 de octubre de 1927. La percibirá,
¡ en tanto conserve la aptitud legal 
¡ para el disfrute, desdo la fecha que 
i se indica en la relación, día siguien- 
| te al dd fallecimiento db su ¿xpre- 
¡ fiada madre.

15. So le hace el presente scñala- 
I miento, sueldo entero que disfrutaba 
| el causante a su fallecimiento, mejo- 
! rando la pensión concedida por este 
¡ Consejo Supremo, en 10 de diciem- 
! bre de 1942 («D. O.» «núm. 12 de 
! 1943). La percibirá, en tanto consn:- 
i ve la' aptitud legal para el disfrute,
| desde la fcelia que se indica en la 
i relación, día siguiente al del falle- 
¡ cimiento del expirando causante, pre- 
.|via liquidación y deducción de Jas 
; caniidad.r.\ que huiuvra pódalo perej- 
i  bir j>or ciuarta. df'l Cuerpo y del ante
rior s'-ñajHin.ienlo, que queda nulo.

10. Se ]<\'s transmite- la ^uisión 
vacante por falhadmUnto de su ma- 

j  dre, doña. Encarnación Martínez Mc- 
! liado, a quien 1? fué concedida por 
j esto Consejo Supremo en 25 de mar. 
i zo de 1942. La percibirán por partes 
i  iguales y mano de su tutor* en tan- 
¡ to conserven la aptitud legal para el 
i disfrute, desde 1& fecha que se indi- 
¡ca >rm la relación, día .siguiente al 
jd:l fallecimiento <]e su expresada ma- 
l dre. El varón cesará en el percibo 
1 de la misma, al cumplir veintitrés 
i  años de edad, o  antes si perdiera la 
i  aptitud Lgal. La parte cofrespon- 
• dienie al huérfano que pierda, la apti- 
! tud legal aerífera la. de los que la 
i conserven, sin necesidad do nueva 
I declaración. -

17 ’ Se jes hace el .presente seña
lamiento, tercera parte con limita
ción, del mayor sueldo disflutado por 
el causante, que sirve de regulador. 

¡La percibirán, en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desdó
la fecha que se indica en la rela
ción, día siguiente al del fallecimien
to doi exoresado causante. La viuda 
percibirá la mitad, y la otra mitad, 

ipor partes iguales, lao tres hu enfa
jinas. ■ La parte coa-respondiente ;a la- 
huérfana que pierda la _p.pti tud 1-gal 
acrecerá la de las otr:«s, sin necesi
dad de nuevo señalamiento.

1-8. Se le .h a ce .e l presente señala- 
j miento' tem.poral, límite mínimo que 
¡determina el artículo 38 del Estatuto 
ique se cita en, la relación. La perci- 
jbirá en tanto conserve la aptitud, le- 
¡gal para el dhfrute, desde la focha 
¡que se indica en dicha relación, día 
¡siguiente al d«l fallecimiento del cau
sante, «cesando en el percibo de .la

misma, el 16 de junio de 1954, en que 
cumple los años de pensión temporal 

.que se le conceden ¿n armonía con 
Jos de servicio del referido causante, 

10 antes si p.rdiera la aptitud Ieg¿l. 
j 19. S-j le hace el pro ente señala..
1 miento, que percibirá por una sola 
|v¿z en concepto de pagas de tocas, 
íque corresponden a tres m:s:das y 
¡media de supervivencia, en relación 
¡con .ol su sido que- disfrutaba el cau- 
¡sante y de sus año> de servido.

20. So le  transmite la'pensión va
cante por In-Per contraído matrimo
nio su madre, doña Dolores Martínez 
Pereira, a quien Je fué concedida por 
este Consejo Supremo en 3 de julio

Id? 1940.' La 'percibirá por mano de 
• su tutor en tanto conserve la aptitud 
í legal pera el disfruto, desdo la fe- 
¡ cha que «e indica vn la relación, día 
I siguiente al del matrimonio de su <?x- 
! probada madre, c»-sando <-n el pe re i- 
¡too dj I., misma al cumplir veintitrés 
, años do edad, o a ni es si perdiera 'la 
aptitud legal.

21. So Je.; hac- el presente seña- 
Jamie.nlo, 60 por 100 del sueldo que 
disfrutaba <1 causante a su falleci
miento a i acto del servicio, que sir-

! ve do .regulador. La percibirán. en< 
¡coparticipación,. en tanto constirvui 
¡Ja aptitud legal para el disfrute y ac- 
¡tu:.»l estado de pobreza, desde la Te- 
Icha oue s? indica en la relación, día 
¡guíente al del fallecimiento del expre- 
! sudo causante, y pasando por entera 
! al que sobreviva sin necesidad de nue- 
¡ vo .señalamierfo.

22. Se les hace el presente scñala- 
miento, sueldo entero que disfrutaba

I rf causante "a su fallecimiento en á-c- 
j to de «envicio, que sirve de regulador.
! La. percibirán, en coparticipación, en 
| tanto'-conserven la aptitud legal para. 
■ el disfrute y - actual efaado de pobre- 
| za, desde la fecha que se indica en 
! la relación, día siguiente al del falle- 
¡ cimiento del expresado causante-, pa- 
¡ sando por entero al que sobreviva sin 
: necesidad de nuevo señalamiento, 
j 23. Se les hace el.presente señala- 
minto, que percibirá por una sola vez 

1 en concepto de pagas de toca, que co- 
j rrespondón a cinco mesadas, q-e super- 
! vivencia, en relación con el sueldo que 
■disfrutaba el causante a su falleci
miento y de sus años de 5ervicio.

24. . Se Oe hace presente señala- 
¡ miento, cuarta parte dvl sueldo y 
quinquenios qúe disfrutaba el causrvn- 

¡ te' en situación do retirado extraordi- 
j nació. La percibirá <?n tanto conserve 
¡la aptitud lega] -para e] disfrúte, des- 
¡ de lá fecha que se ipdica en la rcla- 
. ción-, día siguiente al del fallecimien- 
¡to del expresado causante,, previa 11- 
¡ quidación y deducción de las can ti-1 
¡ dudes que haya podido percibir por 
[cuenta del señalamiento que se le- hi- 
l ciera duránte la dominación marxista*
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25. Se le hace el presente señala* 
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado'por e] causante, que sir
ve de regulador, confirmando la pen
sión provisional que le íué concedida 
por Orden de SO de- noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 173). La percibirá eñ tan
to conservo la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de ias 
cantidades percibidas por conducto de 
la Pagaduría de Haberes de la sépti
m a Región Militar, por cuenta áe\ an
terior- señalamiento, que queda, nulo.

26. Se le hace el presente señala
miento, cuárta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que ¿ir. 
ve de regulador, confirmando la pen
sión provisional que ie fue concedida 
¡por Orden d r 31 de enero de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL -ESTADO 
núm. 481). La percibirá en tanto con
servo la aptitud legal -para el d L fn u  
te, di.cde la fecha que Se indica en 
la relación; ¿ía siguiente a\ del falle
cimiento del expresado'causante, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que quéda nulo.

27. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante duran
te dos años en activo." con anteriori
dad af Glorioso Alzamiento Nacional, 
que sirve de regulador. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud jegal pa
ra el disfrute y el marido sufra lá 
pesa de privación da libertad, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
previa presentación en la Delegación 
de Hacienda respectiva ¿el oportuno 
certificado de prisión, cesando en el 
percibo de la misma al ser puesto en 
libertad el expresado causante.

28.' Se les transm ite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Angeles Pérez Aiisín, a quien 
la fué concedida por Orden de 18 de 
agosto de 1939. La percibirán, por par
tes iguales, en tanto conserven la ap- 
itltud legal para ei disfrute desde la 
fecha que se indica en lá relación, 
día siguiente al del fallecimiento de 
su expresada tthadre..D oña Amada, lá 
percibirá en tantó qüe su cuantía, su
mada al sueldo q\ie disfrute, no ex
ceda de 10.900 pesetas anuales. La 
párte correspondiente a la huérfana 
que pierda ía aptitud legal acrecerá

la de la otra sin necesidad de nueva 
declaración. Doña Consuelo Gil Pe
ro z carece de derecho a coparticipar 
en dicha pensión por no re unir el ré- 
quisiLo exigido en c\ artículo 83 del 
Estatuto de Gasee, Pasivas referido 
por el • 194 del Reglamento para su 
aplicación.

29. Se lo hace el presente señala
miento. tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador.. La percibirá, eñ tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indi
ca en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante, 
siendo compatible con la que disfruta, 
de 4.500 pesetas anuales, por su hijo, 
el Brigada don José Monje Fernán
dez. con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre do 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

30. Se los hace el presento seña
lamiento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el caígante & su falleci
miento, que sh've do regulador. -La 
percibirán, por partes iguales, en tan
to conserven ia aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indi
ca en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante. 
El varón cesará en el percibo de la 
misma al cumplir veintitrés años d¿ 
edad, o antes,-si perdiera la aptitud 
legal*. La parte correspondiente al 
huérfano que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de .jos fiue Ta conserven, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

31. Se le hace el presente Seña
lamiento temporal, limite mínimo que 
determina el artículo 38 del Estatuto 
que se cita en la relación. La perci
birá, en anto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en 'd ich a  relación, día 
siguiente al d:*i fallecimiento d:el cau
sante, cesando en el percibo de la 
misma el 9 de marzo de 195-5, en que 
cumplen los años de p:nsión tempo
ral que Se le conceden, en armonía 
con los de 'servicios del referido cau
sante.

32. Se le hace el presante señala
miento, tercera parte del'm ayor suel
do 'disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. Lá percibirá, en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en, la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades- percibidas por cuen
ta de la pensión concedida por Or

den de 15 d¡e febrero de 1943 («D. O.» 
núm. 57), que queda nula.

33; Se le hace el presente ^Señiu 
¿amiento, tercera parte, con lim ita
ción, tí el mayor sueldo disfrutado por 
el causante en situación de retirado 
extraordinario.- La percibirá, en tan
jo  conserve la aptitud legal pará el 
disfrute, desde la fecha tfue se in
d ic a 'e n  la relación, día siguiente' al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
ele las cantidades que hubiera podi
do percibir por cuenta del señalamien
to que pudo haber sido hecho por 
el Gobierno marxista, el cual queda 
anulado en caso de existir.

Madrid, 21 de febrero de 1944.—El 
General Secretario, Nemesio Ba
rrueco.

Señalamiento de haberes pasivos 
(Varias Armas)

ORDEN de 19 de febrero de 1944 p o r 
la que se clasifica en l as situacio
nes de retirado, reserva y pensio
nado con el haber que se señala, a  
los Jefes, Oficiales, Suboficiales e  
individuos de tropa que se rela- 
cionan.

Excmo. S r .: Por la Presidencia do 
este Alto Cuerpo y con fecha de hoy 
¿e participa a la Dirección Gene-ral 
de la D :uda y Clases Pasivas ló si
guiente:

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo .por 
Ley de 13 d^ eneró de 1904 y 5 .de 
septiembre de 1939 («D. O.» número 
1, anexo), ha acordado clasificar en 
las situaciones d e ’ retirado, reserva 
y pensionado, con derecho al haber 
pasivo mensual que a cada uno se les 
s3fíala, a los Jefes, Oficiales, subofi^ 
cíales e individuos de tropa que fi
guran en la siguiente relación, que 
da principio c°n el Coronel de Imían- 
ría don Francisco Blasco de Narro 
y term ina c°n el carabinero’ Juan. Ba
rroso Jiménez. • '

Lo que de orden del Excmo. señor 
Presidente tengo el honor de partici
par a V. E. para &u conocimiento y 
efectos.»

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1944.—* 

51 General Secretario. Nemesio. Ba
rrueco. *

Exorno. Sr,
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OBSERVACIONES 
(a.) Con derecho a rev istar de ofi

cio y a percibir m ensualm ente la can 
tidad  de 100 pesetas pOr lá pensión 
de la P laca de la R eal y M ilitar Or
den de S an  Hermenegildo.

(b) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
an terio r señalam iento, que queda nu- ¡ 
3o a p a rtir  de la fecha de percepción 
de este señalam iento de rectificación.

te) Con derecho a  revistar de ofi
cio y a percibí* m ensualm ente la can 
tidad  de 50 pese iasNpo.r la  pensión de 
la Cruz de la R eal y M ilitar G ideti 
tíc San Hermenegildo.

(d) Previa liquidtición y deducción 
de las cantidad^'5 percibidas por su : 
an terio r señalam iento, que queda nulo, i

(e) Con derecho á percibir men- ; 
sualm ente la can tidad  de 12,50 .pese
tas por la  pensión de una  M edalla 
de 'Sufrim ientos por la P a tria .

Maídrid, 19 de febrero de 1944.— 
El G ene rail Secretario, Nemesio Ba
rrueco. ;

MINISTERIO DEL AIRE

Ba j a s

ORDEN de  1 0  abril de 1944 p or
la que causa baja en e l Ejército del 
A ire y a lta  en el de Tierra , por el 
motivo que se expresa, el Teniente  
provisional de In fan tería  don José 
Arias  Rodríguez.
Por haber sido nom brado Caballero 

Oficial CadtrLe de la Academia M ilitar 
de T ransform ación de A rtillería, en 
Orden del M inisterio del E jército de 
tí de ícbiyró último (D. O. núm . ¿>3), 
el T eniente P roviaonal de In fan te ría  
don José A rias Rodríguez, que se en
cuentra  destinado en -la 3a B andera 
Independiente del Arm a de Tropas 
de Aviación, causa baja  en este E jér
cito, quedando a disposición de aquel 
D epartam ento, a l que pertenece.

M adrid, 19 de abril de 1944.

. VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 20 de abril de 1944 por
la que se dispone se v e r ifique la co
rrespondiente corrida de escalas en 
el Cuerpo Técnico - A dm inistrativo  
del M inisterio de Justicia.

Timo. S r . : V acante en el Cuerpo 
Técnico-A dm inistrativo de éste D epar 
tam ento  una plafla de Je fe  lie Admi
n istración  civil de prim era clase, con 
el haber am ia;1 de 14.400 pesetas, por 
jubi!ación en  16’ del corriente m es de 
don Angel M oienó Choi\„t, que la  ser 
vía.

Este M inisterio, de Cunform ldad con 
lo establecido en el R eglam ento de 7 
de septiem bre de 1918, dictado para  
la  aplicación de Da Ley de Bases de 
22 de ju lio  del mismo año y dem ás 
preceptos concordantes, h a  tenido a  
bien disponer Se Verifique la  corres
pondiente corrida de escalas e n  dicho 
Cuerpo, y e*vsu consecuencia, promo
ver a  Je fe  dé A dm inistración civlg. de 
prim era  cláse, con el sueldó afonaH de 
14.400 pesetas, a  den V icente L asta- 
nao  Á rnegut; a  Jefe d e A dm inistra
ción civil de segunda clase, con 1 
dotación anual de 13.200 pesetas, a 
don Gonzalo d<e M ata A lonso: a  Jefe  
de Adm inistración civil de tercera .c la
se. con el haber an¡ual dte 12.990 pe
setas. a  dl̂ n A rturo Iz n a i t  Gariéftldi; 
a Jefe  de Negociado de prim era clase, 
con. el sueldo an u á l dé 9.000 pesetas, 

- a  doña Leofpoldéna F rancisca O uíié-. 
rre z ; C ab a lle ro ; a Jefe dé Negoodadp 

¿epunda eec < ĥafeer aa»tí

de 8.400 pesetas, a doña M aría de los 
Dolores B area R ubinas; a  Jefe de 
Negociado de tercena d a se , con la  do
tación anual de 7.200 pesetas, a  doña 
Josefa G arcía  González, y a  Oficial 
de Adiminietración de prim era clase, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas/ 
a  don P einando  Fernández G a rc ía ;

 todos estos ascensos con la  antigüe
dad  p a ra  efnctós legales del d ía  IV 
de ' abril genial, fecha. siguiente a la 
ten que la vacante <-x presada se pro
dujo; (y asimismo nom brar Oficial de 
A dm inU tración de segunda díase, con 
el sueldo anual dé 5.000 pesetas, a  
don José Gómez González, que figura . 
cón ^1 núm ero diez en  la  escala de 
A spirantes p a ra  ingreso en el m en
cionado Cuenpó, conform e a  la  pro* 
puesta aprobada por O rden de 3 d - 
agosto del pasado año.

Lo digo a  V. I . tp a r a  su conocimien
to  y efectos procedentes.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
MadrM, B0 de abril de 1944.

AUNOS

Bmo. ®r. Subsecretario de este Mi- 
h istorio .

ORDEN de  20 de abril de 1944 p or  la 
que se  designa Vicepresidente d el 
Tribunal Tutelar de Menores de 
Las P a lm as a d on Santiago de Ar
mas M edina , Letrado.

, Rmo. S r . : De conform idad con te  
propuesta, elevada por la  Sección 
cuánta del Consejo Superior de Pro- 
.teoción de  Menores. D irectiva de los 
T ribunales T utelares, y con lo dfo- 
páesto en t í «fctettío tercero do £a
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Ley O rgánica de esa jurisdicción d e  
13 de diciembre de 1940, v 

Este M inisterio ha acordado desig- 
' liar V icepresidente d e l  T ribunal T u

te la r  de Menores . d e  Eas, Palm as, a 
don Santiago de A rm as M edina, Le
trado , que reúne las dem ás condicio
nes legales exigidas. -

Lo digo & V. I. p a ra  su conocim ien
to, el del Consejo. Superior de Pro. 
lección dé M enores y ’cpm ás efectos. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 20 de abri; de 1944.

' , f , ÁUN03 :

ORDEN de 20 de abril de  1944 por 
 la que se reconoce el derecho al percibo 

 de dietas y gastos de viaje a 
los Cursillistas funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones, procedentes de 
la Escala de Oficiales provisionales  
y definitivos del referido Cuerpo , 
con residencia oficial fuera de esta 
capital.
lim o. S r ; : La O rden de e s te Mi

n is terio  fecha 31 de enero próximo 
pasado, que modifica el plan de estu
dios de Ha Escuela d'c E stu d io s . P en i
tenciarios, establece como requisito in

d ispensab le  el q u e ;lo s  Oficiales provi
sionales. y 'definitivos del Cuerpo de 
Prisiones -aprueben las asigna turas 
com plem entarias que eii dicha, dispo
sición se p recep tú an ,'p a ra  que los p ri
m eros puedan consolidar ¿>u’categoría 

. adm in istra tiva , y los s e g u n d a  sean 
declarados con la ap titud  necesaria  

-para  obtener sil*pase n la Escala T6c- 
nicOwDirectiva del ' expresado Cuerpo.

C on (la aplicación de: ta l m edida se 
im pone a . los referido^ funcionarios 
la  obligación do desoínxaj-so de bu' re
sidencia oficial y hab itua l, irrogándo
les con ello un notorio perjuicio eco-' 
nómico, toda voz aite cuando se dis
fru ta  de un  reducido . haber, siem pre 
fué difícil h acer fren te  a .  un  gasto de 
esta clase, y m ucho m ás en las c ir
cunstancias a c tu a l^ ,  <*n que o\ .indi-, 
ce de vida h a  sufrido, una  elevación 
e.n extrem o considerable.

Teniendo en cuenta  las. raaoñes que 
an t^cedm  y- con el fin ‘ de d a r , u n a  
ju s ta  com pon-ación a  esa m odesta cla
se de funcionarios, .previa 1¿•conf su
m idad prestada' por <T •IhiCrvcntor De
legado del In terven to r' general qe i.u 

' A dm inistración del (Estado* y n  esta; 
Ds pender cia. . ...»

Este M inisterio lia  'iénldo- a .bien 
disponer q ue ' a los /C ursillistas .'♦fun
cionarios d!:l Cuerpo i\e. PrLiÜUv.-So Cofi . 
residencia fuera*.de .<&ta capU.al...pro
cedentes do Ha.- Escuta 
provisionales y definitiyo^i del.. rrJeri-i 
do .C uerpo, que . h a n ^ d d  cui^.'áf las 
asignatu ras com p.em entár;u5 que .se
refiere Ha Ordéñl, ín in.is 'teri^, de.‘. 31 dé 
eneró próximo, pésádo, qüé. .pipdific^
eD p ían  de estadías, la, '.E ^delá  •.

E studios Penitenciarios, se les reco
noce (por medio de esta disposición 
el derecho al percibq de las d ietas 
correspondientes a sus categorías ad
m inistrativas, considerando!^  como 
en comisión del * servicio, de acuerdo 
con el R eglam ento do D ietas de 18 
de junio de 1924, m ás los gastos qe 
v ia je ; 'no  siéndoles de aplicación las 
sobrédir-tas que ge establecen en 2a 
Ley de 16 de junio de 1942, en ranzón 
a la duración que h a n  de tener los 
cursillos, a t e  cuales acuden los’ fun 
cionarlos qe referencia.
• Lo dfpn & V. .1. p a ja  su conocim ien
to y (afectos oportunos,

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M a d r id ,. 20 de abril de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo; Sr. D irector general de P risio

nes.

ORDEN de 21 de abril de 1944 por la 
que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia de M a r q u in a ,  a  
don Silvino H eliodoro Alonso Gar
cía, que es Juez de entrada. 
Ikno. S r . : Accediendo a  5o solicita

do por don Sil vino Heliodoro Alonso 
G arcía, d-e categoría de en trada . Juez 
d'e P rim era  In s tanc ia  c Instrucción d (> 
Sáldaña. d e  e n tiad a , <-n la provincia 
di? Palencia, • . .

Este M inisterio h a  (tenido a bien 
nom brarle p a ra  el Juzgado dé Mar- 
quinu, de categoría de en trad a , en la 
provincia de Vizcaya.

Lo que .participo a V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. T. m uchas ¿iños. 
M adrid, * 21 de abril d-e TM4.— 

P, D,, K. Gómez Gil.

Timo; Sr. D irector genera^ de Justicia.

ORDEN de 22 de abril de 1944 por
la que se con ge la el subsidio vital 
alimenticio de mil pesetas a los pa

dres pobres de los Sacerdotes victimas 
 de la barbarie roja (Artícu

lo cuarto de la Ley de 19 de febre
ro de 1942.

lim o. S r.: Estando en tramitación, 
.los expedientes linst.ruidos <n solici
tud  de la pensión a que se rvfiere la 
.Ley qe 19 de febrero do 1942, y ha^ ta  
tan to  que haya, recaído resolución en 
Jos mismos y se hagan  efectivas,

Este M uvsterio,  ̂ p n v io  inform e y 
prepuesta  favorable de la A utoridad 
«•Jesiástiea c.M'rcxpondu-nie, del i n 
terven to r legarlo de la In tervención 
G eneral dev Estado y de la Dirección 
G< m i fcq d-i Armníos Eclesiásticos, ap re
ciando la edad avanzada da. los recla
m antes y damác; circunstancias, h a  
acordado reconocer a favor de los be
neficiarios que figuran en . la relación 
que a continuación se publica, que 
em pieza con doña A ntonia ' Bosque 
Blasco y term ina con doña M anuela 
M artínez Fernández, el derecho al co
bro de la can tidad  de m¡l pesetas 
anuales por me>es vencidos a p a rtir  
dé prim ero de enero de 1942, en  con-, 
rep to  de subsidio vil al alim enticio con 
carác te r jprov'Kiomil y dcducible en s-u 
d ía d-e ya pensión que definitivam ente 
so señále y se ;hava hecho efectiva. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de abril de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

.Timo.' Sr. D irector general de Asuntos 
EClesi áulicos.

Relación de beneficiarios de la Ley de 19 de febrero de 1942 por la que 
se concede un  subsidio vital alimenticio de mil pesetas (ar\t. 4.°), a l°s 
padres pobres de Sacerdotes víctimas de la barbarie roja.

P A D R E S Edad Diócesis 

D oña Antonia. Bosque Blasco ...... ...............................
Dolí Amonio. Muncnz Abadía y doña V icenta Ai-

molda Scvil .................................. ’................. ............
Don B ernardo E jarque Aznar 'y  doña PiáxedvS
' B(\  Molíhs .................................................. : ........

Don Murniél Cónsul Ponte y doña M aría Prior
A te  ...............: ............................. ................................ .

b u iía  Lucía fcjabaté 'Puyál ............. .............................
Don Antonio. lV.rtella TrilLo y doña 'E tm ilia  Ríu
; G ay ................ ......... ...........................
ñ é fia  .inicia Blanco M ániéga ..........................

D oña M anuela M artínez Fernández' .................. ........

74 áfios

ó7 y 55 años.

59 y 63 años.

68 y 65 años... 
81 - años .......

71 y 66 años.
65 a ñ o s ,.......
74,años ........
77 años

Zaragoza.

Zaragoza.

Zaragoza.

Lérida.
Lérida.

Lérida. 
Oviedo, 
Valencia. 
As torga.

M adrid, 21 de abri1 ÍC,i4^-El D irector general, M ariano Puigdollers.
r . * . J ‘ ' "i ‘ V  '  V- ..  ,
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

 ORDEN de 18 de abril de 1944 por la 
que se fija  la cantidad  que le corresponde 

percibir a la Compañía 
Transmediterránea, como subvención

, durante el año 1944.

Exorno. S r . : Este Ministerio, visto 
el expediente iniciado al efecto, de  
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
acordada, en Consejo de Ministros* de
22 de junio de 1943, que señala el pro
cedimiento para la deteimináeión de 
la subvención que pueda correspon
der a la Compañía Transmediterrá
nea, para el año 1944, por consecuen
cia de la prestación de lo.s servicios 
de comunicaciones marítimas de sobe
ranía, con arreglo al Contrato de 8 
de abril de 1931; y de conformidad 
con el balance de cuentas comproba
do y certificado debidamente por la 
Delegación del Estado en dicha Com
pañía y los informes favorables de 
la Subsecretaría de la Marina Mer
cante v ,de la Intervención General 
de la Administración 'del Estado, pa 
tenido a bien disponer que la subven
ción que corresponde percibir a la 
Compañía Transmediterránea p o r  
consecuencia de lo.s servicios expresa
dos, durante cada lino de lc.s doce 
meses del corriente año de 1944. se
gún Contrato de 8 de ibril de 1931 
y disposiciones complementarias, es de 
dos millones quinientas noventa y sie
te mil quinientas setenta y seis pe
setas con ochenta y tres céntimos 
(2.597,576,83), con cargo al capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto primero de la Sección V III 
de los Presupuestos generales del Es
tacan aprobados por Ley db 80 de di
ciembre de 1943. debiendo abonarse 
las diferencias de la subvención an
terior que ha percibido, a la que por 
esta Orden s e je  señala, y justifican
do los* servicios en la forma determi
nada. en el artículo 73 del Contrato.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1944:

CARCELLER SEGURA

Excmo. * Sr. Subsecretario de la Ma
rina Mercante.

ORDEN de  18 de abril  d e  1944 p or la 
que se m odifica  la de 30 de octubre 
de 1939, referen te a  precio de tintes 
y productos de limpieza de calzado .

limos. Sres.: Por Orden de este Mi
nisterio de fecha 30 de octubre de 
1-939, se tstablecieion, con carácter 
general, los precios que.habían de re
gir .-liara la venta de tintes, pastas, 
cremas y otros productos' para lim
pieza d? catzados, suelos y metales, 
cuya deposición, fué modificada, en 
parte, por Ordenes de 16 de mayo y 
10 de octubre de 1949.

Para una parte fie tales productos 
 han desaparecido las circunstancias 
 que determinaron la adopción de me
didas d: Jim i tac ón de sus precios y, 
por lo tanto, se considera convenien
te modificar dicho régimen, autori
zando su venta en l bertad de precio, 
lo que p'rm itirá él reajuste de precios 
y calidades por la normal competen
cia. Debe, sin embargo, quedar sub
sistente para alguno de -dich-os artícu
los la regulación de proco, en razón 
a Ja.s condiciones, de las primeras ma
terias en ellos utilizadas, necesarias 
también para otras fabr cactones de 
mayor interés, aun cuando si a acon
sejable su revisión, para tener en 
cuenta la posible variación del costo 
de aquéllas.

En virt-ud de expuesto, y a pro
puesta de la Secretaria General Téc
nica,

Este M nisterio ha tenido a bien 
 disponer lo siguí:nte:

Art. 1.º Se autoriza la venta en ré
gimen de libertad de precio de los 
productos comprendidos en los epí
grafes «Scc-c ón primera», «Sección se
gunda», «Sección sexta» ' y «Sección 
octava» de la Orden de <ste Ministe. 
rio de 30 de octubre dé 19=3i9 (^BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO d e l-13 
de noviembre) que-a continuación se 
relacionan:

Sección primera.—Tinturas-para el 
teñido de piel do ante (negro y co
lores) .

Sección segunda.— Blanco •líquido 
para lonas. Liquido para limpiar y 
reparar las p eles blancas. Pasta blan
ca en. tubo. Comprimidos blancos pa
ra-lona. Comprimidos para ante (co
lores en general). Comprimidos en 
forma ce lapxsvo tpara ante (en to
dos los colores). ¡

lección sexta.—Pez sólida (para el 
cas-do de calzado). Pez liquida. Con
glomerado de corcho para rellenar <J 
calzsdq.

Sección octava.—Licmpiametales li
quido. Liquic.o pía tinador. Líquido pa
ra limpiar plata! Pasta ¡para limpieza 
de .ptet* y ahítales finos*

Art. 2.º Continúa en vigor la pro
hibición establecida por Orden de es
te Ministerio de 31 de mayo de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
dei 11 qe junio) a- fabricar pastillas 
jabonosas denominadas quitamanchas, 
elaboradas con materias grasas de 
cualquier clase que sean.

Art. 3.° Para todos los productos 
comprendidos en la Orqm dé este Mi- 
misterio, de 30 dé octubre de 1939, y 
no incluidos éntre los relacionados en 
el artículo 1.° de la presente Orden, 
se procederá por la Secretaría Gene
ral Técnica a efectuar Ta, revisión oe 
suc pr:c:os, quedando, asimismo, di
cha Secretaría facultada para dictar 
cuantas instrucciones considere preci
sas para el mejor cumplimiento dé lo 
dispuesto en esta Orden, que entrará 
en vigor al día siguiente oé la fecha 
de su publicación en el BOLETN OFX. 
CIAL DEL ESTADO.- 

Art. 4.° Quedan anuladas las men
cionadas Ordenes' de este Ministerio 
de 39 de octubre de 1*939, 16 ae mayo 
de 1940 y 10 de octubre dé 1940.

Dios guarde á W . II . muchos años.

Madrid, 18 de abril' de 1944.

CARCELLER SEGURA

limos. Sres. Subsecretarios y Secreta
rio general técnico de es-te M nis- 
terio, 

ORDEN de 18 de abril de 1944 por 
la  que se concede un mes d e  se
gunda y última prórroga a  la licencia 

que por en ferm edad  fu é  concedida 
a l Ingeniero señor don Luis 

Pena Ortiz.

Timo. S r . V i s t a  la. Instancia sus-, 
crita por el Ingeniero primero del 
Cuerpo Nacional de Minas, afecto al 
Distrito Minero de Pátóncia, don Luis 
Pena. Ortiz, en solicitud ido un mes 
de segunda.-prórroga a J a  licencia que 
por' enfermedad lo fué concedida por 
Orden de 29 de febrero del corriente 
año, por continuar aquélla, según jus
tifica con certificado médico que a 
lá misma acompaña,

Este Ministerio, encontrando justi- 
ficadjas las razones alegadas, y de 
conformidad con ló dispuesto en los 
artícufos 32 v 33 dd Reglamento do 
7 de septiembre do 1918. dictado para 
Ja ejecución dé la Ijey qe Bases de 
los funcionarios de Administración 
civil del Estado, y Re ai Orden de 12 
de diciembre de 1924, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y, en su 

al:refér:do It¿.
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genicro* Sr. Pena Ortiz un mes de 
éegurda y última prórroga, sin suel
do, a ja licencia que por enfermedad 
Je fué concedida en 29 de- febrero del 
corriente año, la que, de conform i
dad con lo dispuesto en el 'párrafo 
cctavo de la mencionada Orden de 
12’ de diciembre de 1924, finalizará e* 
día 11 del próximo mes de mayo, o 
Sea, fecha en que se produjo la ins- 

' t ancla de la primera licencia.-

Lo que comunico a V. I. par,a su 
■ conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muichos años.

Madrid, ' 18 de abril de 1944.— 
P. D., Juan Granell.

pino. Sr. Director general do Minas
y Combustibles.

í

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN 3 de febrero de 1944 por 

la que se concede al Dr. D. José 

F ayet el ingreso en la Orden C ivil 

de Alfonso X  el Sabio, con la ca

tegoría de Encomienda.

' limo. S r . : En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo es
tablecido en e] Decreto de 26 de ene
ro de 1944 y disposiciones complemen
tarias y en atención a 'los  méritos y 
circunstancias que concurren en el 
• doctor ’ don . Je sé F ayot, 
v Este Ministerio ha tenido a bien 

'Concederle el ingreso en la O íd en Ci- 
'v i í  de( Alfonso X  el Sabio, con la ca- 
itegoría de Encomienda.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 

la que se concede a don Rafael 

B enedito Vives el ingreso en la Ord

en Civil de Alfonso X  el Sabio, 

con la categoría de Encomienda.

Bmo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo es_ ¡ 
tablecido en el Decreto d:<26 de ene
bro de 1944 y disposiciones ccniplemem-

tarias y en atención a les méritos y 
circunstancias que concurren en don 
Rafael Benedtto Vives,'

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Encomienda.

Dios (guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se concede a don Jacinto 
G u erre ro  el ingreso en la Orden C i
vil de Alfonso X  el Sabio, con la 
Categoría de Encomienda.

Timo. S r .: Mn virtud de. expediente 
promovido de. conformidad con lo es
tablecido en-el Decreto de 26 de ene
ro de 1944 y disposiciones comple
mentarias, y en atención a los mé
ritos y circunstancias que concurren ? 
en don Jacinto Guerrero,

Este M inisterio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci- 

■ vil de Alfonso X  él Sábio con la ca
tegoría de Encomienda.

Dios guarde a V : I. muchos años. 
Madrid, 16.de marzo d e '1944.

■i •

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 4 d e  abril de 1944 por 

la que se prorrogan  por dos años 

los nombramientos de Médicos de 

guardia que se cifran de la Univer

sidad de Barcelona .

limo, S r .: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Rectora
do de ila Universidad de Barcelona 
y con lo dispuesto en la Orden de 10 
dé marzo de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: *

1.° Prorrogar por otros dos años,
; a partir del 10 de marzo último,/ los 
' nombramientos de ‘ Médicos dfe guar
dia del Hospital OLínico dé la Facul- 

. tad de Medicina de la citada Univer-- 
j sidad • expedidos a . favor dé don José 
i Paravisini Párra, don Juan Agustí 
I Peypoch, don Sebastián Sastri Sastre,
I don Herma^n H ede rich Gutiérrez; don 
Aifonso Bp.Jcells Gcrina^ don. Estanis

lao Garito Muisán y don José María 
Eicl Casals, los cuales continuaián 
percibiendo,-.en «el mismo concepto que 
venían haciéndolo, la remuneración 
anual de 3.009 pesetas, con cargo al 
l-l-2-Unico-3 del vigente Presupuesto 
de gastos de 'este Departamento; y 

2.° Que cese, con ¿fecha 10 de mar
zo próximo pasado, e\ Médico de 
guardia don Antonio Herrero López.

Lo digo a V. I .  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guard ‘ 2 a V. I. muchos año,s. 
Madrid, 4 de abril de 1944.

.. IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense- 
ñanza Universitaria.

ORDEN de 10 de abril de  1944 por 
la que  nombran Alumnos Inter
nos de la Facultad de Medicina, de 
Cádiz a los señores que se citan .

lim o.. Sr.: D 2 conformidad con la 
propuesta, formulada por el Decana
to de la Facultad de Medicina de Cá
diz, elevada por conducto reglamen
tario, .

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en virtud dé oposición, 
Alumnos Internos de la Facultad de 
Medicina de Cádiz a don Manuel 
González Raíces, adscrito al Labora
torio Central, y a don Mariano Gu
tiérrez García a la  cátedra de «H is
tología y Anatomía Patológica», con 
la remuneración anuál de m il qui
nientas (1.500 pesetas), que percibi
rán con cargo al capítulo primero, 
artículo segundo, grupo segundo, con
cepto único, subconcepto 29. del v i
gente presupuesto de gastos del D e
partamento.

Lo digo a ,V. I. para su conoci
miento v dúmás efecto?.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo'. Sr. Director general de Erase-, 
' ñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de ábril de 1944 por 
la que se dispone se anuncie a 
oposición la cátedra de <<Anatom ía  
Patológica» de la Facultad de M e
dicina de la Universidad de Madrid.

limo. S r . : Vacante la cátedra de 
«Anatom ía Patológica» dé la Facul- • 
•tad , de Medicina de la Universidad 
de Madrid,
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Este M inisterio ha resuelto anunciar 
ja. mencionada disciplina pura su pro
visión, en propiedad, al turno de 
oposición.

Los. aspirantes, para ser admitidos 
a la misma, justificarán las condicio
nes que Kc eligen en el anuncio-con-.‘¡ 
vocal cria que se regirá, como los ejer- ¡ 
cicios, por las prescri;xioiVs establél i 
cidas cu la Ley de 29 de julio de 
1943 y Ivi°glamt>n'l.o de 25 do junio 
de 1931. «>n cuanto no esté afectado 
por aquélla.

Lo digo a V. I. para >u conocimien
to y demás /-ícelos. >

Dios guardo a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN d e  21 de abril de 1944 por

la que se c r e a  Bibliotecas Públi

cas en los pueblos que se indican.

limo. Sr.: • prosiguiendo *on su po
lítica ele desarrolle do ja-s Bibliotecas 
Públicas, y coincidiendo con la cele
bración d-' la «Fiesta del Libro», este 
Minisierio ha dispuesto:

Artículo l.‘° Se crean Bibliotecas 
en Jas siguientes localidades: Lugo. 
Albárracín, Alcoy, A otorga, Béjar, 
Cabra, Guadal aviar, Cicza, Lcbrija, 
Yecfa. Antequera, Canillejas. Godella. 
Mas d3 las Matas. Mora de Rubielos, 
Mazuecos, Naval, On ten i ente. Quinto. 

•Re¡no>a, Santa Fe. Toril y Máegoso. 
Torreblanca, Val de torno, Villanueva 
del Duque, Villanueva del Trabuco. 
Azofea,. Escucha, Silla, Villar de To
rro. Motril y Ggvá.

Artículo 2.° En Li* Escuelas crea
das a*,r «c'Sí'Le Ministerio en los subur
bios de Madrid, xoriT mordientes a 
las Parorquias de Sun Roque. Sen 
Rafael, Sari Miguel, Sagrado Cora
zón, Nuestra Señora de la Asunción, 
Nuestra Señora de las Victorias. San 
Juan Bautista, Santa María de la 
Cábcza, Nuestra Señor-a de Paz, 
San Ramón, San Ignacio, Beata Ana 
María. Dulce Nombre, San Gabriel y 
San Diego, ‘ se 'Crean Bibliotecas Es
colares, a' ]ás cuales les facilitará lo
tes df> libros, la Junta do Intercam
bio v' Adquisición d'v L'hros y Revis
ta* para É-biiotecas Públicas.

Artículo' 3.° Por el Centro Coor- 
' diñado r de Bibliotecas de Oviedo, de
pendiente de este Ministerio, serán 
creadas en su provincia Bibliotecas 
PúbliPás en las villas de Luenqo, Pera

de Laviana, La Felguera, Tapia, de 
Casariego y# Cnstropol.

Artículo 4.° Por. la Dirección Ge
neral do Archivos y Bibliotecas £c do 
terminará la cantidad y calidad de 
los libros que há de constituir el fon
do inicial de cada una de las Bi- 
bliotocas creadas en virtud de esta 
Orden.

XiO que comunico a* V. I. para bu  
conocimiento' y cumplimiento.

Dios guardo a V. I. muchos años.

Madrid, 21 ele abril de 1944.

, IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 18 de abril de 1944 por la

que se nombran para formar par- 

te de la « Junta de Aptitud» del 

  Cuerpo de Secretarios - Contadores, 

a l os señores que se citan.

, limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que determina el artículo segundo da 
:a Loy de 24 de junio ae 1941 (BOLE
T IN  «OFICIAL DEL ESTADO Ndel 27), 
autorizando la jubilación forzosa para 
los funcionarios públicos mayores de 
sesenta y cinco años que. hayan peiv 
di do la aptitud para el servicio, - 

Este Mi nisterio se ha servido nom
brar para.formar parte ae la «Junta 
de Aptitud» del Cuerpo dé Secreta
rios - Contadores de las Juntas de 
Obras de Puertos a don Bernabé Dá- 
vila Beltrán y don Luis Alvarez Osso_ 
rio Bensusan, que prestan sus servi
cios en las Juntas de Málaga y Huel- 
va, respectivamente.

lo  digo á V. I. para su conocimien
to y efectos. '

Dios guarda a V. I. muchos años. 

Madrid, 18 de abril de 1944.-

, ^EÑA BOEUF

rimo. Sr. Subsecretario de este' De
partamento, ,

ORDEN de 20 de abril de 1944 por la 

que se concede a los ciegos afilia« 

dos a la Organización Nacional de 

Ciegos el derecho a viajar por  

todas las líneas de la Red Nacional 

de los Ferrocarriles Españoles y por 

las del servicio  de explotación de 

Ferrocarriles por el Estado, en las 
condiciones que se indican.

limo. Sr.: Atendiendo a las razo
nes expuestas por da Organización 
Nacional de Ciegos: en solicitud de 
reducción do tarifas para el trans* 
porte por ferrocarril de sus añilados 
acompañados de un vidente, y'tenien, 
do en cuenta los precedentes' bené
ficos que a favor de la mencionada 
Organización se (han establecido y 
que es justo extender al transporte* 
máxime cuando la incapacidad fisf* 
ca parcial de los ciegos exige el com* 
plemento de otra persona capacitado, 
constituyendo entre ambos, en real-U 
dad, un solo usuario, ,

Este Ministerio tiene- a bien dis« 
poner:

1.° fío concede a los ciegos a filia^ . 
do.s a i a Organización Nacional de 
Ciegos el derecho a viajar por todas 
las líneas, de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles y por las del • 
servicio de Explotación de Ferrocarri
les por el Estado, acompañados. de 
un vidente, formando cuerpo con él 
y con un sólo billete.

2.° Paia disfrutar de dicho bene
ficio, el beneficiario y su. acompañan
te habrán de presentar en las taqui
llas y a los agentes ferroviarios in
terventores una tarjeta expedida por 
la .Organización Nacional de Ciegos 
y autorizada, a estos efectos, 'por * el 
Director general ' de Ferrocarriles', 
Tranvías y Transportes por Carre
tera.

Dios guarde a V. I.' muchos años. 

Madrid, 20 de abril de 1944:

REÑA' B O É U F•

limo. Sr. Director genera 1 de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E JU S T IC IA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 29 de marzo de 1944 en 
el recurso gubernativo interpuesto 
por don Enrique Miralles Prats con
tra la negativa del Registrador de 

l a  Propiedad de Valladolid a prac
ticar determinadas cancelaciones.

Excmo. S r .: . En el recurso guber. 
Ta-tlvb interpuesto por don Enrique Mi- 
ralles Práls contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Va- 
lladolid a practicar determinadas can
celaciones, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación dej recurrente;

Resultando que el Juez Municipal, en 
funciones de Juez de Primera Instan
cia número 1 de Valladolid, dirigió 
mandamiento, por dupKcado, a l Regis
trador de la Propiedad, en c‘l que hace 
constar que en d  Juzgado de Primera 
instancia ee seguían autos de juicio de
clarativo do mayor cuantía promovi- 

• tí-os por 01 Procurador. don Manuel 
Valls Herrera en nombre de don Enr  
trique Miralles Prats y otro contra don 
Gobain-Floren.tino Obejero Arranz. don 
Eduardo y dion Pablo Soler Obejero, 
doña Micaela, y don José Rojas Obe
jero, don Cayetano, don Eugenio, don 
Luis y doña Candelaria Obejero, cuyo 
actual domicilio y paradero se igno
ran, .sobre desaparición .de unas lim i
taciones inscritas en el Registro de la 
Propiedad respecto de la ca§a nume
r ó o s  de la calle de la Pasión, de V a
lladolid, en cuyos autos, y después 
de ia tramitación legal, se dictó sen
tencia, fecha 7 de noviembre de 1940. 
cuya parte dispositiva, literalmente 
copiada; dice así: «Que dando lu-

' gar e, la demanda interpuesta por 
el Procurador ' don Manuel Valls 
Herrera, en nombro de don En
rique Miralles Prats y doña Teódosia 
García. Luis, debo declarar y declaro 
que siendo ilegal la condición impuesta 
para los efecto^ ;de la limitación de los 
derechos hereditarios de don Nicanor 

' Obejéro Casado, y debiendo tenerse 
por no puerdas, segúnt declaraciones ya 
firmes de la autoridad judicial, aque
llas limitaciones que aparecen en las 
cláusulas testamentarias números 20 
y .27 y constan en las inscripciones del 
Registro de la Propiedad como resfrie-' 
clones al derecho dominical de los 
'tactuales dueños de tales-bienes, de-, 
hon .desaparecer, y, en sU consecuen
cia, condeno a los demandadas don 
Gobain -Florentino Obejero Arranz,

, don Eduardo y don 7*jaJblo $oler í.Me

joro. doña Micaela y don José Rojas 
Obejero, don Cayetano, dop Eugenio, 
don Luis y doña Candelaria Obejero 
Sabater a que estén, pa-sen por esta 
declaración y consientan la desapari
ción de aquellas limitaciones en el 
Registro de ia Propiedad, con expresa 

¡ imposición de costas causadas a los 
demandados.— Así por esta mi senten
cia que, dada la rebeldía de los de
mandados, se notificará en la forma 
legal, jo pronuncio, mando y firm o.— 
Abelardo Sánchez Berna 1. — Rubri
cado.»

Resultando'que dicha sentencia, por 
rebeldía de los demandados, se no ti- 
ficó va los mismos por edictos y ha
biendo transcurrido el término legal 
sin que se haya interpuesto recurso 
alguno, adquirió ei carácter ae firme 
con todas sus consecuencias; que por 
providencia focha 31 de agosto de 
1942, recaída al escrito del Procura
dor señor Valls, se acordó conforme 
se solicitaba librar nuevo manda
miento por .duplicado a'i Registrador 
ae la Propiedad para que en ejecu
ción de lo acordado en la sentencia, 
procediese a. cancelar las inscripcio
nes que existan en el (Registre res
pecta ae las Im itaciones del domi
nio que consten referentes a la ci
tada propiedad del demandante y a 
la cual se refiere dicha sentencia, y 
«practique el asiento que legalmente 
proceda, haciendo constar que siendo 
ilegal na condición impuesta en la 
cláusula 20, del testamento cerrado, 
bajo' el que''falleció don Nicanor Obe
jero Casado para lo¿ efectos de la li
mitación de ios derechos hereditarios 
de este señor, deben tenerse por no 
puestas las limitaciones que aparecen 
en dicha cláusula testamentaria, co
mo restricciones an derecho domini
cal sobre, la mencionaos finca, en 
'consideración además de no haberse 
cumplido la condición resolutoria que 
contiene la citada cláusula 20 testa
mentaria»; que las limitaciones que 
habían de desaparecer y la finca a 
la que afectan son las siguientes: 
casa en el casco de i-a ciudad de Va- 
lladolid y su calle de La Pasión, nú
mero 26, finoa 11.815, tomo 844, fo 
lió 54, formada por la unión de las 
que en el mismo Registro figuraban 
con los números 4.736, 2.709 y una 
pequeña parte que se segvegó de la 
finca número 394; ’ que codas esas 
fincas fueron inventariadas en la tes. 
tamentaría déi señor Obejero casado, 
protocolizada en la Notarla que des
empeñó don León González, según 
testimonio qua expidió con fecha 8 de 
junio de 1876', basada en el testamen
to cerrado- que ei causante otorgó ante 
el Notario don Manuel Martín de 
Lcsoano, fecha 9 de octubre de 1874, 
sn cuál flgurá lá que luego se

| indicará; que las,fincas 4.736. 2.709 
i y ,194 del Registro de Valladolid 
! fueron adjudicadas ¿ don Gnbaín- 
¡ Florentino en ’a testamentaría del 
| señor Obejero. y mediante escrituras 
i de 23 de marzo de 1900 y 5 de enero 
',de 1901, autorizadas,por don Francis- 
| co González Martín j vendió la finca 
' número 4.736 al señor M iralles Prats 

y anteriormente enajenó la 2.709, que 
después ce vanas transmisiones fué 
adquirida también por el señor M ira
lles do doña Cipriana Hernández Ro
dríguez por escritura ante el Notario 
don Fernando Forre i ro, y por último 
que la pequeña parte segregada de la 
finca 394 la adquirió también el señor 
Miralles por venta que le hizo don 
Joaquín Alvares en escritura fecha 3 
ae junio de 1908, quien había com
prado también a don Gobaín-FIoren- 
tíno i a totalidad de la finca; ' 

Resultando que presentado en> pl 
Registro de -Valladolid el anterior 
mandamiento fué denegada la can
celación en virtud de la siguien
te nota: «Denegada Ün cancelación
a que >e re f-ere el mandamien
to iprocedenie: Primero, porque el
ceivcim ienio, que es necesario para 
•podar hacer una calificación conv 
plcta. de cómo se planteó el plei
to y. su contenido, cuya sentencia 
trata cú* ejecutarse, se obtiene por ’ia 
lectura íntegra ae la misma, no sólo 
de .su parte dispositiva, que es la 
transcrita en el mandamiento, en el 
cual debe figurar también el texto del 
escrito que motiva su expedición. Se
gundo, porque en lu parte dispositL 
va de la sentencia que trata de eje
cutarse, no se dispone ia cancelación 
de inscripciones, sino que se condena 
a los señores que expresa a que es
tén . y pasen por la declaración que 
antes se hoce y consientan la des
aparición de las limitaciones que apa. 
recen en las cláusulas números 26 y 
27 del testamento de don Nicolás Obe
jero Cásqdo; y la declaración que an
tes se hace de la ilegalidad á* una 
condición que .se dice impuesta para 
la hmitación de tos derechos heredi
tarios del señor Obejero, manifestan
do han de 'tenerse por no puestas,/se
gún declaraciones ya firmes de la a-u- 
toriddd judicial, .aquellas limitaciones 
que ^parecen en las referidas’ cláusu
las 20 y 27, resulta obscura, contra
dictoria y en desacuerdo con éi con
tenido del contenido del Registro. En 
ól Registro consta que la .cláusula 27 
ae! testamento de don Nicolás Obeje- 
r o  se declaró imposible en derecho, 
nula y como no puesta, por la sen
tencia dé la 6ala de lo civil de la Ex
celentísima Audiencia Territorial, de 
fecha 17 de diciembre de 1880, ins
cripción 13 de la finca número 3i94, 
obrante a f o l i o  12 del tomo 298, se-
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gún hubimos de manifestárselo al 
Juzgado, en comunicación do fecha 
32 de .junio último, a los efectos del 
artículo 137 déi Reglamento Hipóte, 
cario, con motivo de otrq mandamien
to recibido en relación con el misino 
pleito. Sin • nue haya nada referente 
a la cláusula 20 dea mencionado tes
tamento que contiene la institución 
de heredero a favor de clon G oda in
noven-tino López (después Gobaín- 
Florcntino O be joro Arranz), causan
te del actual titular deí Registro, con 
la condición de. que si fallecía sin 
saces-ón .pasarían ios bienes a ;as per* 
s-onas que designaba, cuyo cumpli
miento o incumplimiento ha de refle
jarse en el Registro en la forma se
ñalada por el artículo 16 de i a Ley 
Hipotecaria, como indicamos al Juz
gado en dicha 'comunicación. Y  si 
como dice en el mandamiento no se 
ha cumplido esa condición resoluto
ria, no procede cancelación alguna 
para, que el derecho del aermd titular 
sea definitivo, sino extender la opor
tuna nota marginal haciéndolo cons
tar, mediante la presentación ae los 
documentos adecuados. Tercero. Por
que se requiere la determinación pre
cisa de las inserí ucjrie.s que han de 
cancelarse, cuya nulidad ha tenido 
que ser declarada previamente. Los 
defectos de jos números segundo y 
tercero se cons;deran insubsanables e 
im/piden tomar anotación preventiva 
si se solicita.» x •

Resultando que don -Enrique Mira- 
lies Prats .interpuso recurso guberna
tivo contra la calificación anterior en 
solicitud de que se ordene la desapa
rición de las liimixacionesV acordadas 
en la sentencia referida, alegando 
que la cláusula 20 dei testamento 
cérrado, fecha 9 de octubre de 1974, 
bajo el Que falleció don Nicanor, es 
del tenor - siguiente: «Del rema
nente que quedare de todos mis 
bienes raíces,, pu€fí eí mobiliario, al
hajas y metálico ya dejo .dispuesto, 
elijo y nombro por único y universal 
heredero de todos olios u.; reiterado 
GobaÍn-Florentiho López, h ijo ’ de pa
dres desconocidos, con 1¿* condición de 
que* no le serán entregados hasta que 
cumpla veinticinco años, y si antes de 
cumplir dicha edad o después ae cum-, 
plida muriese sin sucesión, en este 
caso volverán y heredarán ctichos bie
nes por iguales partea mis sobrinos 
don Eduardo y don Pablo Soler Obe- 
jero; doña Micaela y don José Rojas 
Obejero; don Cayetano, don Eugenio, 
don Luis y doña Candelaria Obejero 
Sabater, con cuya cláusula *c adju
dicarán lo¿ bienes al citado Gojbaín- 
Floreqtjjno»; que por providencia del 
Juzgado número 1 de Valladolid de 
28 de enero de 1942 se ordenó la eje
cución la sentencia de 7' de no

viembre de 1940, librándose 
mandamiento por duplicado al Registrador  
de la Propiedad para que cancelase 
las anotaciones que exist’eran a*es-  
pecto de los derechoe-Jiercditarios del  
scñpr Obejero, mandamiento que'fué  
devuelto al Juzgado, haciéndose cons- 
ta’r que examinados los a.sien-os re-  
ferentcs a- las fincas descritas no ex*s-  
tía ninguno de anotación que puchera  
s<-r objeto de la cancelación ordenada,  
y también s*e advertía en cuanto al  
cüinp;rmienfo o incumplimiento de la  
condición ' resolutoria, contenida en  
i a cláusula 20 del testamento de don  
Nicanor Obejero, que había de reflc-  
jarse en el Registro,por la inscripción  
o nota adecuada conforme disoone  
artículo 16 de la Ley Hipotecaria, que  
nada se ordena n i en la providencia 
base del mandamiento ni en la parte 
dispositiva de la' sentencia; que como 
las limitaciones dominicales habían 
causado en el Registro inscripciones 
y» no anotaciones, se dirigió ún nuevo 
ercrito al Juzgado en ei que se su
plicaba que se expidiera nuevo man
camiento sustituyendo la palabra 
anotaciones por la de inscripciones 
y, para ejecutar la sentencia do 7 de 
noviembre de 1940, se hiciese constar 
que siendo ilegal la condición im
puesta en ' la repciida* clásula para 
ios cfoclos de la limitación de los.de- 
ruchc-s hereditarios do este señor, de
ben tenerse por no puestas las lixni- 

. tac iones qpe aparecen en dicha cláu
sula como restricciones al derecho 
dominical sobre la casa número 26 
de la calle de La Pasión, petición a 
la qué accedió e l , Juzgado en provi
dencia de 21 de agosto, dictada de 
conformidad con los artículos 255 y 
919 de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, por ser firme ¡a sentencia refe
rida; que ei nuevo mandamiento del 
Juzgado fué calificado por la nota 
objeto óe Impugnación y devuelto 
con oñcio d'cl Registro en el qqe se 
expresa que se había puesto, nota 
denegatoria dél a s i e n t o  solicitado 
porque no resurta del fallo el acuer
do do cancelar inscripciones, y por
que, en todo caso, se requiere la de
te imi¿n ación precisa de las inscrip
ciones que han de cancelarse *y la 
previa declaración de su nulidad; 
que siendo iguales en esencia tos dos 
mandamientos judiciales, el Regis
trador, sin embargo, ha puesto notas 
diferentes de calificación y oficios 
distintos; que eh vista 'de que el ob
jeto dei presente recurso se reducía 
a que desaparezcan las limitaciones 
jurídicas dimanantes de la cláusula 
en cuestión,, deb^ tenerse en cuenta 
que, sin desconocer la facultad cali
ficadora del Registrador*de la Pro
piedad, incluso de los fallos dictado® 
por la autoridad ■ judicial, éeta debe

concretarse a examinar la naturaleza 
de.r mandato y la del juicio 

o procedimiento en que hubiera’ re
caído Para apreciar su carácter y 
efectos, así como la competencia del 
Juez, según el Real Decreto de 2 d&- 
enero de 1876 y la Resolución de 10 . 
de abril de 1876; que al Registrador 
no lo ' c s  lícito calificar j o s  fundamen« 
tos del- mandato judicial, o sen, ]a 
justicia o injusticia intrínseca de lo* 
resolución, porque los Tribunales, en 
f/U esfera propia y bajo gu responsable 
lidad, son los únicos llamados ?. resol
ver las cuestiones que se promueven 
entre particulares con sujeción a las 
leyes, doctrina. repetida, tn  múltiples 
Resoluciones, entre las cuales d esfa l
can la qe 22 de diciembre de 1882, 27 
de abril y 5 de junio de 1894, 6 de 
octubre de i900, 22 de marzo de 19Q  ̂
y. 15 de julio de 1916; que la nota de|| 
Regis traidor, en cuyo primer número* 
consta el defecto de no insertarse li-f 
feralmente la sentencia, es erróríea en , 
cuanto las Resoluciones de 21 de di
ciembre de 1925 y 9 óe noviembre do 
1934 declaran ño ser. necesaria-, por-* 
que tal inserción envuelve el prurito 
de calificar lo^ fundamentos de lasV 
resoluciones judiciales, terreno vedado 
al Registrador; que si además hubiera, 
requerido dicha inserción., cj califican 
el primer mandamiento, sin aceptar 
rste criterio, ^e hubiera «olicit-adOt 
del Juzgado; que es máxima tra^f 
dicional la .autoridad de la- cosa/ 
juzgada «res judicata pro veritate* 
habetur», y no debe ser ‘ discutida 
por el Registrador; que • dicho fun
cionario al afirmar que la parte 
dispositiva de 1& sentencia no dispone 
la cancelación de inscripciones, sino 
que se condena a los demandados a 
que estén y pasen «por la declaración 
que antes &e hace», y consientan la 
desaparición de las limitaciones que 
aparecen en las cláusulas 20 y 27 del 
testamento del,señor Obejero, envuel
ve el mandato de una cancelación de 
las asientos en que consten taCes l i 
mitaciones; que además de lo senten
cia existía la providencia judicial del 
31 dle agosto, dictada para la ejecu
ción de aquélla, por lo que el caso re
sulta oíano y diáfano y debe ei Re
gistrador, sin excusa, hacerlo constar 
en e¡T Registro; que contra lo afirmado 
por el Registrador no es precisa la 
determinación de las inscri pelones 
que han de cancelarse, ‘porque en la 
inscripción de la finca número 11.81-5 
del folio 54, tomo 844, resultarán los 
asientos en 'que apanezca la  cláusula' 
20 ;, que la  .parte de la nota que se re
fiere a la cláusula 27 no interesa por
que en el Registro const^i ya le nu
lidad y no se necesita nf-ngún nufcvo 
asiento cancel&tórlo; que también 
apotegma dé] derecho hipotecario que 
los asientos regístrales estén bajo la
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salvaguarda  de los T ribunales y pro
ducen sus efectos m ientras no so declare su nulidad (artículo 51 dei Re. 
gistro H ipotecario); que sólo ios T ri
bunales pueden declarar esa nulidad: 
Resoluciones de i de julio de 1Ó81, 5 
de julio de 1832, 16 de febrero de 
1883 y 23 de noviembre de '1888. y que 

lio se explica por qué el R egistrador am plia su calificación en el segundo 
m andam iento  judicial faltando  í: lo 
dispuesto en el a r tícu ’o i32 dep R e. 
g s trp  Hipotecario y a lo consignado 
en  las Resoluciones de 3 de febrero 
de 1867, 14 de enero de 1893 y 20 de 
julio de 1002;
. R esultando que ei R egistrador de 
la ' Propiedad' alegó en cefensa de ^u 
n o ta  que del m andam iento y del fallo 
se dieducía que el pleito versó sobre <..1 
contenido de las cláusulas 20 y 27 del 
testam ento  <¿ed. señor übcjeno no sóio 
de la 20 como ah o ia  se sostiene, si
guiéndose (J juicio en  rebeldía, de los 
señores dem andados y siendo notifica
b a  la "sentencia por edictos; que era 
exacto  que se devolvió m andam ien , 
to con la n e ta  que se tran scrib e ; que 

,en  el m andam ien to  se in sertaba lo 
pertinen te, a la cláusula 20 del testa
m ento  sobre la ¡n s titu co n  de heredero 
don la  condición resolutoria y al Pi€ 
de la le tra  la  cláusula 27, expresando 
deapuqs que esta tiláusula ce  consideró 
.%ru¿a y como no puesta por sentencia 
tic 20 die m arzo de 1&8J c i t a d o  el tom o del R egistro donde ya constaba la 

! ¡nulidad., lim itándose en el oficio a  ex
p resar su conform idad con lo indicado en el m andam iento  sobre la cláu
sula 27, y en cuanto  a la 28, que el 
cum plim iento e incum plim iento de la 
condición rt^o iu tó ria  debí a reflejarse 
en ed R egistro por no ta  adecuada; 
que es cierto  que se libró nuevo m an . 
dam iento en  el que se d.jo lo que m a
nifiesta el recu rren te , y adem ás «que 
la  condición resolutoria contenida en 
lar cita da cláusula 20 resolutoria no Había tenido cum plim iento»; que la 

..observación. dei recu rren te  sobre fa lta  dé  unidad de criterio  del R egistrador 
adem ás dc parecer tendenciosa, carece 
de fundam ento , porque él m ism o re . 
conoce qüe el objeto de los 'm an d a 
m ientos era  d istin to , el prim ero c a n 
celación de anotaciones y el segundo 
de inscripciones; que estuvo lejos de 
su. ánim o calificar los fundam entos de 
lá  Resolución' jud ic ia l; qué en el caso 
ac tual sin conocer m ás que la p a rte  
dispo&tiva die la sentencia, con la que 
n o  coincide la providencia, base del m andam iento, no es posible .capaci
tarse  p a rá  resolver la .cu estió n  eh .lo s  
Ifibros del R egistro;, que la c o n g r w v  
cia con la  dem anda, no ta  esencia\, de 
üa jurisdicción civil, que es de n a tu 
raleza i'ogada, no se aprecia sólo por 
la ' p a rte  dispositiva," sino . p o r ' loe re . 
sum andos, y ello ju stifica el p rim ar _extremo

 de la n o ta , que no es opuesto al 
critJrio  de las Resoluciones de 21 dc 
diciembre dc 1925 y 9 de noviembre 
tie 1934, citadas por el recurren te, 
pues la- últim a, única que se refiere a 
caso parecido ai del recurso, tra tab a  
de un caso, sencillo y concreto que no 
exigía el conocim iento d e  toda la sentencia, como sucede ahora en que hay 
el problema procesal que implica el 
desdoblam iento dc la personalidad 
del titu la r  del dom inio de la casa ce 
autos, y-adem ás la anom alía de d e p o 
nerse cancelaciones qúe sobre no es ta r 
acordadas <m la sentencia, si fueran  
viables, parecen innecesarias e im pro. 
ceden tes; que las Resoluciones de 26 
de enero de 1900 y 18 de junio  de 
1926 dan  a. conocer el proceder im án i. 
me de expresar ín tegram en te las son- 
te n c a s ; que el segundo • motivo dc lu 
n o ta  es claro y &e a.poya en el tex to  
de- la 'p a r te  dispositiva de la sen ten 
cia; que la condena implica una obli
gación de liucer que ha de ejecutarse 
en arm onía con los artículos 924 y sus 
concordantes dc la Ley de E njuic á , 
mient?, .civil, sin que el R egistrador 
deba prescindir tieu tí trio  que ello re 
quiere, pue¿ de lo con ti ario incurrí: ia 
en ' responsabilidad según dispone, el 
articu lo 313 núm ero cuarto  de la Ley 
H ipotecaria; que tra tán dose  de una 
institución de heredero con la con
dición resolutoria de QÚe si ei instituido fallece ysin suces ón p asarán  los 
bienes a los sustitu tos designados, no 
se expresa con claridad  las lim itacio
nes qué  h a n  de desaparecer, y la, de
claración de ilegalidad ¿a la condición 
es co n trad ic to ria  y está en desacuerdo 
con ed contenido del Registro; que 
procedente tercer extrem o de la 
no ta  que requiere determ inación pre
cisa de las inscripciones que . h an  
de cancelarse según ' reconoce la Reso
lución de 8 de jun io  de .1926, y que 
debió ten e r en , cuen ta  el artícu lo  16 
de la  Ley H ipotecaria y el 132 do su 
R eglam ento, si bien éste so refiere a 
diversas calificaciones d p un, mismo 
docum ento, y por tan to , no vea • el. 
¿aso a c tu a l ;Resultando, que el Juez M unicipal,, 
en funciones de Prim era In stan cia  
núm ero 1 de Vallatiolid, eñ  ,su inform e 
m anifiesta que reconocía a  los Re
gistradores de  la. P ropiedad la facu l
tad  dé 'calificar los testim onios de  las 
resoluciones judiciales, conform e al 
R. D. tic 3 de enero de 1876;' p e ro  €sa 
calificación debía lim ita rle  aVma.nda- 
*to o apoderam iento y a  la na tu ra leza  
dei procedí m iento en cuan to  se refiera 
injáá que a n ada á la  competencia-, sin 
poder en tra r  a resolver .sobre I n j u s 
ticia o 1 injusticia, dél fallo, eú sobre 
los fundam entos que llevaron. a.l Ju z gado dicta ríe v' porque gon ‘ám bitos 
d istin tos y facultades de ordenación .contra laa cuales por lesión de

derechos caben las resoluciones que 
la Ley de en ju ic iar co n tien e : que
los reconocen m últiples resoluciones, 
entre- o tras ¡a de 9 de noviem 
bre de 1934,' 21 dc. diciem bre de 
1925 y 23 tic jun io  de . 1914; que 

,1a sentencia d ic tada por el Juez en el 
pleito de origen y e l informe, -deter
m inan  la posición registra 1. quv es Ja de ««star y pasar por la dcclarcc ón 
que an tes se hace», es decir, ta  l e 
galidad de la condición im puesta en 
la  lim itación de los derechos here. 
d ita  nos, agregándose que las 1 un Afi
ciones deben tenerse por no" puestas 
y se obligará a los dem andados a que 
pasen y estén  por esta declamación 
consin tiendo tal d esap aric ión ; y asi 
expresado claram ente en el fallo no 
debe hablarse dé obscuridad, co n tradicción n i desacuerdo; que de confor
m idad con <o artícu lo  51 d e l ' Regla
m ento Hipotecario, la  nu lid ad  de los 
asientos solam ente puede ser decretad a  por los T ribunales de •Jtsticia, 
y que el R egistrador debe cum plir lo 
ordenado por la gen teñera firme, practicando el asiento a que hubiere lu
gar, doctrina confirm ada por las Resoluciones de 1 dé junio de 1881 y 5 
de julio  de 1882;

R esultando que el Presiden te de fla  
Audiencia confirm ó la no ta  del R e
g istrador de la  Propiedad de Valla- 
dolíd fundándose en  razones análogas a las expresadas por este funcionario  
en su ihform e ¡R esultando  que é¡ señor M iralles 
F ra ts  se alzó .de lá an te rio r resolución 
presidencial an te  es te . C entro insis
tiendo en las .alegaciones que ten ia  hechas en su escrito  tic interposición x 
del recurso y agregando que la necesidad  d e l a ' lec tura ín teg ra  de una 
'sen tencia  no puede exigirse porque se tra te  de un.i cuestión com pleja o 
dudosa p a ra  . la ac tuación  regís trali 
porque filo  ya se h abrá  tenido .pre
sen té  por el Juez ál sen ten ciar y éi 
R egistrador debe lim itarse a cum plir 
lo resuelto  y o rdenado-por *quél den
tro  de. sus facu ltades; que para  .me
jo r proveer (pudo y aun puede pe
dirse al Juzgvúo éopia lite ra l d« 2a 
sentencia, y. que (¡o que hay que can 
celar en  c*í R egistro está  bien de te r
m inado en la sentencia y en  los dos 
m andam ientos librados y no €s o tra   ̂
cosa que la condición, que ge cchti-c-' 
ne en la cláusula 20 del testam ento  cerrado bajo et que falleció don Ni
canor O bcjero y, por consiguiente, d e 
ben cancelarse todos les asientos i en 
que s e c o p ie  o m encione d ;clia  c láu
sula;

Vistos !ios artículos 18 y 05 de la 
Ley H ip o teca ria ; 359, 919 y £23 de la 
Ley. de E njuiciam ien to  civil y las R esoluciones- de este C entro  directivo de ,V10 dé* d¿ 1878, 22 de diciembre
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de 1882, 27 de abril y 6 de junó do 
1894, 15 ae julio de 1916, 21. de di
ciembre de 1925, 10 de junio de 1926 
y 9 ae noviembre de 1934;

Considerando que como consecuen* 
cía de la Importancia y efectos que 
confieren a la inscripción los sistemas 
hipotecarios, se impone la necesidad 
de someter a un examen riguroso to
dos. los documentos que hayan ele ser 
inscritos, cualquiera que su clase, 
por . lo que, sin perjuicio de las pre
rrogativas del poder judicial, so halla 
: econociólo que la calificación regis- 
tral comprende también a . lo¿ docu
mentos judiciales en cuanto se funde 
sobre obstáculos del Registro, forma
lidades externas, competencia dei T ri
bunal' o congruencia del mandato con 
la naturaleza del juicio y trámites 
seguidos;

Considerando, por lp que se refiere 
ni primer motivo de la nota, que si 
en los mandamientos expedidos se 
comprendía tan sólo ia, parte dispo- 
sitiya. de la sentencia de 7 de noviem
bre de 1940,. no por ello han de de
clararse tnsuficlentes, pues en oca
siones la sencillez del procedimiento, 
la concreción del objeto a que se re 
fiero y las formalidades con que apa
rezcan revestidos, pueden permitir al 
Registrador el’ estimar os provistos de 
aquellos elementos indispensables pa
ra ser desenvueltos y ejecutados en el 
Registro -de la Propiedad, sin nece
sidad de qna inserción, literal de la 
Resolución judicial; .pero en cásos co
mo el presente ha de reputarse ne
cesaria porque de la lectura y estudio 
de los documentos presentados no se 
desprende 'ia posibilidad he darles 
exacto cumplimiento en los 'libios del 
Registro;

Considerando que para decidir res. 
pecto del segundo .motivo de la nota 
conviene tener presente, cualquiera 
que sea la diversidad entre los man
damientos expedíaos por.el Juzgado, 
qu? reflejan ei fallo dictado en el que 
se declara de un modo indirecto, que 
'ia condición impuesta era ilegal para 
los efectos de la limitación de los 
derechos hereditarios, y al tener por 
no puestas, según declaraciones ya 
firmes de lá Autoridad judicial, las 
limitaciones do las' cláusulas 20 y 27 
del testamento, bajo e*i que falleció 
don Nicdlás Obejero: que constan, eh 
el Registro como restrictivas' ‘tíei do
minio de los actuales dueños de la 
casa de la calle de la Pasión, núme
ro 27. de. la ciudad de Valladolid',' de
bían desaparecer, por.üo que ®e con
denó explícita y terminantemente a 
los demandados a que estén y pasen 
por 6a declaración 0X- consientan.. la 
desaparición de las.limitaciones, todo 
..lo -cual no airtoriza pará. ^ rm ar qnc 
no- resulta claramente el .acuérckr.de

cancélay; aunque . la manifestación 
que en el. último mandamiento se ha
ce sobre el .cumplimiento de la con
dición reso'iutoria . contenida en la 
cláusula 20 del testamento ha de re
putarse errónea, puesto que si lo pre
tendido era dar por incumplida aque
lla condición, lo procedente sería ex
tender* la correspondiente nota margi
nal de conformidad con el artículo 
16 de la Lev Hipotecaria.

Considerando que los mandamientos 
referencia adolecen de falta de 

claridad y precisión, pero sus decla
raciones, entendido el fallo en ]a tar
día antes expuesta, ofrecen al Regis
trador bástante apoyo para (pie, una 
VrZ que se le presente la copia autén
tica de lá sentencia, si sus pronun
ciamientos no fuesen contradictorios, 
pueda realizarse la cancelación de las 
uiscripciones restrictivas dej dominio 
de los actúales dueños de la finca, 
derivadas del testamento de don N i
colás Obejero, sin que nada proceda 
hacer constar respecto de la cláusu
la 27, porque la declaración de nu
lidad fué yá oportunamente reflejada 
y no hay razón para reproducirla;

Considerando que la7 condena im
puesta a los demandados para que 
estén y pasen por lo dispüesto, debe 
entenderse como una consecuencia de 
los principios de inscripción y con
sentimiento que obligaban a¡ deman
dante a. dirigirse contra la persona o 
personas que, según el Registro, hu
bieran do ser perjudicados, por el acto 
.inscribible, aún en el supuesto de que 
en el pleito no se ventilase un& trans
misión propiamente dicha de . dere
chos, sino más bien ]á rec, ti función 
de los asientos practicados;

Considerando, por último, que si el 
exigir la. precisa deteifninación de. las 
inscripciones que hubiesen de sel* can
celadas, materia dc\ tercer motivo de 

. ia nota os- poner de relieve ei dere
cho y el deber que corresponde a la 
Autoridad judicial^ para determinar, 

•dentro do los pedimento^ de. la de
manda, lo.* asientos cuya nulidad, 
modificación o cancelación se ordene, 
no pa-rece existir -inconveniente alguno 
en admitir cuando los datos facilita
dos por la? partes, si bien suficien
tes p&ra decidir, adolezcan de impre
cisión sobre aquel extremo, qué pue, 
da suplirse esa omisión, y realizarse 
la d e t c rmi n ac i ón de as i e n tos .du r an te 
ei período de ejecución de sentencia, 
siempre‘que no haya terceros intere
sados,
_  Esta Dirección General ha $corda, 
do confirmar, en parte, el auto ̂ p e 
lado ydeclarar que los defectos 
gundó y. tercero de la nota-; .dei Re- 

..gistradór. tienen el carácter do subsa-

.nabjes.,.... .... V '1
Lasque, 'ron ' devolución dei.~expe

diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos- 

Dios guarde a V. E. mucho* años. 
Madrid, 29 de marzo 1944.—El 

Director general, José María, de Por- 
cióles.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Valladolid.*.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando el extravío de la inscrip
c ión del concepto de Propios que 
se e x p re s a .

Habiendo sufrido* extravío las Ins
cripciones-del concepto d,e por TOO 
de Propios números 556, 557 y 558, 
emitidas-a favor de los Ayuntamien
tos de .Corveta, Omtameda y Borleñá* 
por pesetas, 1.116,93 , 802,35 y 28,21;* 
se previene a la persona en cuyo po
der se hallen las entregue en esta 
Dirección General o en la Delegación 
de Hacienda de Santander en el plat- 
zo*de treinta días, contados desde la 
publicación de «este anuncio en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de Ja .citada, provincia, en da inteli
gencia que de no verificarlo a&í s$- 
rán declaradas nulas y fuera d é ,circu
lación con arreglo a lo au° deter
mina la Real Orden de 17 de ab^il 
de 1913.'. .

Madrid, 18 d*c febrero dé 1944.-L, 
P. el Director general, Ismael Sán
chez Este van.

477-A.' C. . /  /

Continuación al anuncio de extravío  
de los cupones de la Deuda Pública, 
de las emisiones y vencimientos que 
se mencionan. (10.a relación.—Pu
blicadas l as anteriores en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 106 al 114.)

Factuim núm.‘ 3, Deuda Amorti
za ble 3 (por lóo, emisión 1.® de abril de 
1928, vencimiento *1.» de octubre de 
1936:

Serie A números 189.064 y. 65, 
194.454 , al 61, 197.955, 201.200, 202.030! 
202.156. ,

Fúotum núm! lil, de De Oda Amórti- 
záblé 3 (por 100, emisión 1.° de abril ¿e 
1928;; .vencimiento l.° de octubré de 
1936r. . ‘
i .Serle. A ’. >58:624 al. 28.

Serie B , numero 20.902.... ;
v .Sérié.C., ntanéró, 9.610. .. ..V V;
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Factura núm. 27, do Deuda Amor ti. 
aable 3 por 100, emisio.i 1.° de abril de 
1928, vencimiento 1.a do octubre do 
1936:

Serie A, números 28.707 a<l 14.
Serie C, número 13.640,

*  v  •

Factura núm. 425, do Deudia Amoa- 
tizable 3 ¡por- 100, emisión 1:° de abril 
de 1928, .vencimiento 1.° de octubre 
de 1936:

Serie B,. número 69 813.
# * •

Factura man. 454, de Deuda Amor- 
toable.3 por 100’ .emisión 1.° -de' abril 
de 1923, vencimiento l.° d.e octubre 
de 1936:

Serio B, números 4-2.344 y 5.
# * •

Factura núm. 450, de Deudia Amor, 
tiaable 3 por 100, emisión 1.° de abril 
de 1928, vencimiento i.° ¿e octubre de 
1936:

Serie A, números 41.210, 192.296.
* * *

Factura núm. 460, de Deuda Amor
tiza-ble 3 por 100, €mis;ón 1.° de abril 
de 1928, vencimiento 1.° de octubre 
de 1936;

Serie A, números . 11.6-832, 1’16.904,
138.201, 144,536 y 7, 155.449/195.482.

Serie B, números 43.420 al "2.
* * *

. Factura núm: 461, de Deudia Amor
tizare 3 tpor 100, emis'ón i.° de abril 
de 1928, vencimiento 1'.° de octubre de 
1936:

Serie A, números 32.543 y 4, 37.244.

'  * * *

Factura núm. 463, de Deudia Amor- 
iiztable 3 por 100. emisión 1.° de abril 
de 1928, vencimiento i.° de octubre de 
1936:

Serie A, números 163.441, 163.443-,
■ Scrife B, número 40.17l6.

Serie C, mímero 9.314.
# * *'

Factura núm. 23, de Deuda Amorti
zare 3( por1 300,' em¿®i6n 1.® de abril 
de 192¿, vencimiento'l.° de ¿ñero de 
1937:

Serie A, números 28 7707 al 14,
Serie C, número 13.640.

. , ■ * * *

Factura núm. 398, de Deuda Amor*' 
tizaba* .al 3 por 100, emisión 1.° de 
abril de 1928, vencimiento l.« de ^Jiero 
de 1937:: .

Serie B, números 42.344 y 5. .
* * •

Factura núm. 401/de Deudia Amor- 
tfiaable 3 par 1Ó0, emisión ti,.*/.de ®bril

de 1928/'vencimiento 1.° de enero de 
1937:

Serie A, números 41.210. 192.926.
• • •

Factura núm. 402, de Deuda Amor
tiza ble 3 por 100, 1928, vencimiento 
1.° de. en eró <je 19̂ 7:

Seaie A, números Dt.832, 116.904,
138.201, 144.536 y 37, Í56.449, 195.482.

Serie B. números 43.420 y 1.
•'  «  • ' i

Factura ,núm. 403, cte Deuda Amor
tizable 3 por 100. 19¿8, vencimiento 
1.° de enero de 19̂ 7*

Serie A, números 80.537 a*; 49, 84.698 
a-1 702, 191.254 a»l 68.

Señe B, números 30.845 al 48,
32.624 al 28.

* # •

Factura núm. 494, dn D^udn Amor, 
t.izable 3 por 100,, 1923, vencimiento 
1.° de enero de 1937:

Serié A, número5 32.543 y 4, 37.244. 
• ♦ •

Factura núm. 405, do Deuda, Amor
tiza ble. 3 por 100, .1913 vencimiento 
1.° de enero de 1937:

Serie A, números 46.086 , 91.143,
120.971, 126.6,91, 126.697, 153.994 al 96, 
154.007 y 8, 170.153 a-1 62, 170.371,
171.467, - 174.108,- 18*1.609, ‘ 180-862,
187.455 al 74, 187.483 al 89, 188.332 al 
39, 197.019, 197.023, 197.433 al 443.

» « *

Factura núm. 408, de Deuda Amor
tizadle 3 por 100, emú-ón 1.° de abril 
de 1928, vencimiento 1.° de . enero de: 
1937:

Serie A, números 163.441  ̂H63.443. 
Serie B, número 40476.
Serie C, número 9.3' 14.

•

Factura de i¡a Deuda Amortizable 3 
por 100, emisión 1.° &  abril <j£ 1928, 
vencimiento l.° ¿e abrí: de 1937:

Serie A, números 28.707 al 14.
Serle C, número ,13.640,

« • •

■ Deuda Amortizable 3 ,por 100, emi
sión 1.° de abril'de 1928, vencimiento 
1.° de abril de 1937:

Señe A, números 28.009 al 17. .
* * •

Factura de la Deuda Amortizaba 
3 pOr 100, emisión 1.° de abril de i928, 
vencimiento 1.° tío abv:T de 1037:

Señe A, números 115.828, 127.247, 
127:248, 127.249, 127.250, 127.251,
127:252, 172.629. -

Serie B, números 42.944, 51,415, 
551.416, 36.463.

Serie C. números 55.364, 55.365, 
35.360, 56,367, 62.393,

Factura de ja. Deuda Amortizablp al 
3 por 100. emisión i.° de abril de 1928, 
vencimiento 1.° de ab:'J de 1937;

Str:c A, números 94.362 y 63, 120.184 
y 85,  ̂155.109 y 10, 180.432 al 44.

Serie B, numeio 65.514.
Serio C, número 70.948.

* * •

Factura de la Deuda Amortiza-ble 
3ipór 100, emisión 1.° de abril de 1928/ 
vencimiento 1.° de ab.n de 1987: 

Soñé B, números 42.344’ y 45.
» * •

Factura de la Deuda Albor t'zable 
3 por 100, emisión i.° cu-.abril do 1928, 
vencimiento l.° ^  abril de jl937:

Serie A, números *1.210, 192.926.,

Factura de la Deuda Amortizable 
3 por 100, emisión 1.° cú ab.r.l ele 1928, 
vencimiento 1.° de abr i l  de 1937: 

Serie A, números 1**3.832, 116.904,
138.201, 144.536 y 37, 1»3 440, 195.482-.' 

Serie B, números 43.420 y 21,
# •

Factura de Ja Deuda Amortizable 
3 por 100,-emisión l.ü ce abril do 1928, 
vencimiento 1.° do abril de 1937:

Serie A, númcuos 8-0.327 al 49, 84.698 
al 702, 191.254 al *68.

Señe B, números 3*0.845 ai 48,
32.624 al 28. •

* * •/ •
Factura de Ja Deuda Amortizable 

3 por 100, ¡emisión 1.° de abril de 1928, 
vencimiento 1.° de abrú de 1937:

Serie A, números 32.543 y 4, 37.244.
# * •

-Factura de la Deuda Amortizable 
3 pbr 100, emisión 1.° d; abril de 1928, 
vencimiento 1.° de julin de 1937:

Serie A, números 70.747, 70.748,
70.749, 117.756, 167.273, 183.735.

■* # •

Factura de la Deuda Amortizable 
3 por 10Q. emisión 1.° de abril de 1928, 
vencimiento 1.° do julio de 1937;

Serie B, número 59.061.
Señe C. número 39.868. 
serie D, número 8.010 y l(t.

* * # * .

Factura de la Deuda Amortizable 
3 por 100, emisión 1.° de abril de 1928, 
vencimiento i.° de julio de 1937:

Serie A. números v 85.785/ 97.377, 
100.464, 112.655 3 I 62. 143.045,'147.535, 
1.63.330, 163-822, 194.334.

# * *
Factura de la Deuá>a Amortizable 

3 por 10Q, emisión l>  de abril de 1928, 
vencimiento l.°.de jaliu de 1937:

1 Serie iy  números 42.244 y 45.
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Factura de la Deuda Am ortizable 
3 por 100, emisión l.°  de abril de 1928, 
vencim iento 1.° de ju lio  de 1937:

Serie B, núm ero 46/207.
Serie C, núm ero 51,491 al 95.
Serie E, núm ero 12.997.

*  *  9

Factura d^ la Deuda Am ortizable 
3 por 100, emisión 1.° cié abril de 1928, 
vencim iento 1.° de julio, de 1937:

S en e A, núm eros 28.37C y 71, 100.446 
al 50, 122.260 al 5, 164.239 - ad 48
176.624, 198.089 al 97.

Serie B, números 44 862 y 3, 62.179 
al 83, 74.014.

Se.rie C, núm eros 66 £97 al 67.006. 
Serie D,, números 9.6C5, 13.193 y 94. 
.Serie1 E, núm eros 16.503 y 4.

* *  •

Factura de la Deuoa Am ortizable 
3 por 100, em isión l.°  Cl* abril de 1928, 
vencim iento l.°  d e ju lio  de 1937:

Serie A, núm eros 41.210, 192.926.

Factura dg Deuda Am ortizable 
3 .por 100, em isión i.°  de abril de 1928, 
vencim iento 1.° de ju ño de 1937:

Serie A, núm eros 1Í6.832, 116.904, 
138.201. 144.536 y 37, l'5o.449, 195.482. 

Serie B , números 43.420 y 21.
*  •* *

Factura de la Deuda Am ortizable 
3 por 100, emisión i.°  cu-,abril de 1928, 
vencim iento l.°  de julio 1937;

Serie A, n úmoros 80.337 a i  49, 84.698 
Di 702, 191.254 al 68.

Serie B, núm eros 30 845 al 48 32.624 
al 28.

♦ * *

Factura dg la Deuda Am ortizable 
3 por 100, emisión l.°  / e  abril de 1928, 
vencim iento 1.° de ju lio de 193-7: 

Serie A. núm eros 66.894, 130.945 al 
47, 149.70Í, 14-9.756.

Serie D, núm ero 8.785.
* * *

Factura de la Deuda. Am ortizable
3 por 100, em isión 1.° ce  abril de 1928 
Vencimiento 1.^ <je octubre de 1937: 

Serie A, núm eros 28.707 a l 14.
Serie C, núm ero 13.640,

Factura de Ia Deuoa Am ortizable
3 por 100, emisión 1.° ce abril de 7928. 
vc-ncimiénto 1.° de octubie dé. 1937: 

Serie A, n úmeros 21.839 41. 55.^60,
58.319 al 22. 61.945 al 50, 72.889 al, 91,
86.001, 90.50‘i  y 3, 111.226, 174.349,
178.944 a1 9, 178.955 ai 75, 185,788.

Serie B. ríúmeros . 23.689, 42..087,
68.919 al 29.

Serie C, números 45.780 y 1, 68.009 
al 11, 74.432 al 9. 

Serie D, núm eros * 14.250 el 2., .. 
Serie E, números/4.736 y  V

Factura de la Deuda Amortizable 
3 por 100, em isión 1.° de abril de 19~8, 
vencim iento 1.° de enero de 1933:

Serie A. núm eos 28.707 .al 14.
Serie C, núm ero 13.64C.

*  #. *

Factura núm . 30, interese^ de la 
Deuda Am ortizable 3 por 100,‘ emisión 
1.° de abril de 1928, trimestre lj.0 ele 
abril de 1938:

Cupón núm ero 40; Serie C, núm ero 
62.621.

• * *
Factura núm. 33, intereses de la 

Deuda Am ortizable 3 por 100,, emisión
1.0 de abrl.l de 1928, trimestre. 1.° de 
abril de i938:

Serie A, núm eros 28707 a* .14.
Serie C, núm ero 13.6*10.

* * *
Factura, núm. 266, intereses de la 

Deuda Am oftizable 3 dct 100, em sión 
lj> de abrin de l 92**, trimestre 1.° de 
abri-l de 1938;

Serie .A, núm eio 183.412.
Serie B , núm eros 3.242, 37.263 y 4, 

55.880 ai 5, 69.866 al 71 70.048 y 9, 
72.804.

Serie C, núm eros 40.040 el 43, 75.486 
al 92, 77.882 y 3.

Serie D, núm eros 2.535, 10.088,
11.715 y 16.

Serie E, números 4.573, li^Oló,. 
12.259; 12.998, 14.603 a1 5. .

Serie F, núm eros 3.229 y 30, 7.215 
al 17..

* * *
Factura núm. 5, intereses de la Deu

da Am ortizable 3 por ICO, emisión 1.° 
de abril de 1928, trimestre 1.° de ju lio 
de 1938:

Serie A, números 28.707 al 14.
• Serir C, núm ero 13.640.

* *■ *.
Factura núm ero 30, intereses de la 

Deuda Am ortizable 3 po\ 100, em isión  
1.°...de .abril de 192-8, trimestre .1.° de 
ju lio  de 1938:

Serie A, núm eros L13.293 y 4.
Serie B, númeno 4-2.576.

Factuib, núm. 35. intereses de la 
•Deuda Am ortizable 3 por. 100, €m sien
1.0 de abril de 1928. trimestre l.°  de 
ju lio de 1933:

Serie A, núm ero 193.872.
Serie B, núm ero 12.619.

* * *
 F a ja r á  núm. 37, intereses dc\ la 
Deuda Am ortizabie 2 por 10.0, em-s^'m 
1.° de ábr l.ó-e 1928,' trimestre l-c d e j ib  
lio de 1938: 

S e r i e A , nimie ros 28.678 al 83. 
•93.205 y

Serie B núm eros 12.739, 36.140 y 41,' 
73.24-d. 

Serie C, números 13.498 y 9, 78.307.
Serie D, 'número 2.84'
S erie 'F , núm ero 2.719.* * *
Factura núm. 38, in tern es de la 

Dcu da Amo r t i za Irlo 3 par 100. ■- e-mis ion 
1.° do abril de 1928, trimestre 1.° de 
julio de 1938:

Serie B, núm ero 12.768.

Factura núm. 241, intereses de la 
Deuda Amortizabié 3 por 109, emisión 
l .° .d e  abril de 1928, trimestre l . c de 
julio ñ'e 1£'¿3': •

Serie A, números 39.051, 65.080 al 
90, <38.452, 71.966 al 9, 103.000 v 1,
110.693, 115.857, 113.933 y 4,' 118.220,- 
119.727 y 28, 121.'C£6. 126.£4-6 y 7,
126.957. 131.088 2,1 iC2, 131.323. ¡43.391 
y 2, 143.682 al 756, 144.476, 147.748. ál 
17, 155.103 a; 7, 155.384 al 89, 155.511 
y 12, 156.653. 167.688 y 9, 170.788,
181.236, 181.5:16 al 42 184.55-1, 186.097, 
186.161, 188.831 al 6, 193.280 ' y 1,.
194.200, 156.047 al 63 157.559 y 60,
200.556.

* *  *

Factura núm. 242, in ternes d7 la 
Deuda Amor tiza b.’-e S.noi 100, emisión 
1.° tíc abri'l de 1628, t/im ostré 1.° de 
julio de 1938;

Serie B, núm eros 1.781, 3.474. 8.554, 
8.913,10.989, ¡1.617 y 1? 13.086, ¡4.191, 
14.492, 17.301, 18.516 a: 22, 18.743,
21.097, 24.801 24.£03, 26.314, 27.0/3 al 
16/28.293:32.607, 32.780 36.189; 37.392, 
40.128 y 9, 42.402. 42.52\ 44.28-5, 45.851 
y 2, 46.041 y 2, 46.284 al 8, 48.974,
51.375.al 94, 53.186 al 95. 55.077, 58.458, 
50.177, 61.704 al 6. 64.992 y 3, 65.312, 
66.433 y 4, 67.895, 68.521, 68.804 y 5, 
69.764 y 5, ’71.559. '71.756, 72.890 •?! ,5, 
73.011 ul 15. 73.529 al 33, 74.118 y 19, 
74.276, 74.334/ 74.683. 

(Continuará,)

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO

Dirección General de Comercio y Política 
Arancelaria (Tribunal de opo

siciones para ingreso en el Cuerpo de 
Técnicos Comerciales del Estado)

Señalando a los opositores fecha , hora  
y local en q u e  h a n  d e  p r e s e n t a r s e  

 ante el Tribunal para llevar a cabo  
el cuarto ejercicio.

So convoca, a. tos señores opositores 
para la realización del 'cu a r to  Ejer
cicio  de la aposición el m arte» día 16 
de. m ayo próxim o, a las epatro y m-s- 

¿día, do la tardp, .en el salón de actos 
d e tes ta  ..Dirección .Gen-eral, c a l le 'd e  
Serrano, núm ero 3-7 t planta ouiTHa).

M adrid, a. 21 &§ .abril de .1944.—El 
Secretario. Vicente Sebastián Llegat. 
Visto bueno., el P r :s :d ent?, Eduardo* 
J u m o  . y M a n ia tó , de Azc-oitia..
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Convocando concurso para proveer las 
plaz a s  vacantes de Auxiliares de 
Servicios Técnicos del Servicio Na
cional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco.

Por 1a Dirección General de Agri
cultura. &e convoca corícurso para-pro
veer las plazas vacantes de Auxilia-' 

de Servicies Técnicos del Servicio 
Nacional de Cultivo y Fermentación 
deir Tabaco y las que ©e produzcan 
hasta la terminación de los ejerci
cios, con , arreglo a las siguientes 
norm as:

1.a Las mencionadas plazas, que 
serán desempeñadas donde las nece
sidades de.l servicio lo exijan, a jui
cio del .Ingeniero Director del mis
mo, estarán dotadas .con el sueldo 
correspondiente a la. plantilla fijada 
en e¡ vigente Presupuesto.

2.ª Par a tomar parte en el concur
só será obligatorio haber cumplido los 
veinticinco años, tener m?nos de cua
renta y acreditar que se es Perito 
Agrícola, por haber cursado los estu
dios en alguna de Escuelas oficia
les de España, siendo, preferidos los 
que reúnan mayor conjunto-de mé
ritos y especialmente los que* supon
gan trabajos o prácticas sobre el ta
baco.
 3.a No se concederán excedencias 

to s ta  transcurridos dos años de ser
vicio activo en el cargo que desempe
ñasen.

4.ª Estás plazas podrán ser cu
biertas .entr* los concursantes que .se 
/presenten de acuerdo con lo dispues
to en los- artículos 4.° y. 5.° dé la 
I>ey de 25 de agosto de 1939.

5.a Los concursantes habrán de di
rigir l a ' documentación al Ingeniero 
Director de .este Servicio (Fcxrtnny, 
número 6, Madrid') en el püazo má
ximo de treinta días, a contar ^e la. 
publicación del presente. concurso en 

.'el- BOLETIN OFICIAL DEL ESTApO.
A Mas. solicitudes habrán de ac jm- 

pañarse cuaniqs documentos • acredi
ten méritos y  circunstancias que pue
dan determinar preferenctas para ocu
par. Mas plazas, certificación de ttaci- 

’ miento, certificado del título de Pe
rito Agrícola, .-hoja de estudios, cer
tificado médico de ser útiles para ha
cer  ̂ trabajos y salidas a1 campo;

Asimismo \o& concursantes* de turho 
libre beberán presentar ,avales o do
cumentación que prueben su adhesión 
é l Movimiento. .

Transcurrido el plazo de. admisión 
de documentos, éstos serán sometidos 
& .estudio de. una Comisión, consti
tuida por ei. Ingeniero Subdirector, 
como Presidente, y  como' Vocales, el 
ingeniero Jefe del Laboratorio Cen
tra1'.. el Lngenieró Jefe de la Sección 

 Centros y él Ingeniero Secretarlo J

general, que actuará, además, como 
Secretario.

Está Comisión Calificadora propon, 
drá, por mayoría de votos, al Inge
niero Director del Servicio un orden 
de preferencia, para, ocupar cada una 
de las plazas, así como aquellos apro
bados que. excediendo del número de 
vacantes,- puedan quedar en expec
tación de destino,, y aquél, 'con R\i in
forme, lo someterá a la resolución de
finitiva de] limo. Sr. Director gene
ral de Agricultura.

6.a La Dirección Gene-ral de Agri
cultura resolverá cuantas dudas pite- 
dan súrgir en , inteligencia de apli
cación de esta orden de convocatoria 
y lo que deba hacerse en los casos 
no previstos en la misma.

\

Madrid, abril de 1944.—El Director 
general' dé Agricultura, M. Goytia.

M IN IS T E R IO  D E  E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Subsecretaría (Sección de Contabili
dad y  Presupuestos)

Anuncio referente a devolución d e
fianza a don Miguel Bravo Guarida. 

Tramitándose expediente de devo
lución di la fianza prestada por don 
Miguel 'Bravo Quarjd<i para garanti
zar su ; gestión como Pagador especial 
de obrás dependientes de este Mi
nisterio en la provincia de León, y 
consiguientemente de la Pagaduría in
terina, de servicios «a justificar» di 
este Departamento .en la mencionada 
provincia, cargos que regentó desde 
5 d»e; abril de 1927 *y 14 de marzo'do 
1942. respectivamente, al 15 de julio 
de 1943. '
' Esta Subsecretaría ha acordado que 

Se anuncie en el íJOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la petición de. devolu
ción dé fianza, paña, que en el plazo 
do treinta días, a partir de la publi
cación, puedan reclamar contra aqué
lla quienes a ello se crean con dere
cho, presentando las reclamaciones, 
documentadas, en el Registro gene
ral d*e esté Ministerio.

Madrid. 21 dé abrí] de 1944.— El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando oposición libre para pro
veer la cátedra de «A na to m ía Patológica

» de la Facultad de M edi
cina de la Universidad de M adrid.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden ae 'esta, fecha,

Esta Direcc-ón General ha acorda
do que se anuncie, con arreglo a lo 
dispuesto en el artícuo 58 de la Ley 
de Ordenación de la Universidad' Es
pañola, de 29 de julio de 1943, para 
su provisión en propiedad, por opo
sición dliructa, tumo único, la Cá
tedra dJe «Anatomía patológica», de la 
Facultad de Medicina cié la Univer
sidad cite Madrid, dotada con <e\ suel
do «anuía1: de entrada d-* doce mil pe
setas.

Para -t'r admitidos a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el R.g'.amento 
vigente,..de 25 do jm W  de 1931. rn  

xcuanto no esté afectado por la refe
rida Ley y en otras d sposicioPcs:

l .a Ser español.
2.ª Haber cumplido veintiún años 

de edad. ,
3.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título de 

Doctor, que exige -la Legislación v:- 
gznte* para ei desempeño de la va
cante, o d)rl certificado d»e. haber abo
nado los derechos de expedición dql 
mismo. #

5.a Presentar un trabajo cicntífi
co escrito expresamente para la opo. 
sición.

6.h Haber d1-sempeñado función do
cente o investigadora efectiva, du
rante dos años como mínimo, en Uni
versidad q-el, Estado, institutos de 
Investigación o Profesionales, de 'la 
misma, o del Consejo Superior dé 
investigaciones Científicas, o ser Pro
fesor numerario de Escuela Espacial 
Superior o Catedrático, de Centroa 
oficialas de Enseñanza Media.

7.a La firme adhesión a los prin
cipios fundamentales del Estado, 
acreditada mediante cert;ficación de 
lia. Secretaría General del Movimiento.

8.a .La licencia del Ordinario res
pectivo ‘cuando se trate de eclesiás
ticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social d(? Ma Mujer» o, en otro'caso, 
la exención del mismo.

10. Los aspirantes que hUbter-n 
pertenecido aa Profesorado en cual
quiera de sus grados o qúe hayan s:- 
dó funcionarios públicos antes del 18 
<Je ita'o ' . ‘$36 presentarán el cer,
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ficado  de  d epu ración  corresp on d ien te , 
 y aqu.llos en 'quienes no concu- 

nievan ninguna de amibas c-reuns-
- ano'as presentarán- una declaración 
jurada de no estar com prendidos en 
Gieho caso.
, Con la instancia se acom pañarán 

nec:sarlam ente lo$ siguientes docu 
mentos :

a) Certificación del acta de naci
m iento, legalizada y legitim ada en 
su caso.

b) Certificación del Registro C' n-
tlai de Penados y. Rebeldes.

'O ' Titulo fie D octor o  certificado 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
m ism o.

d) Certificado de dep u racón  o  de
claración jurada, 'indicada <*n la con 
dición décima.

í)  Certificación de firme adhes'ón
a ios prvnoiip:os del Nuevo Estado, cx_
pedida por la Secretaría General del 
Movimiento.

f ’> El trabajo científico a qite se 
refiere l a  condición ’ quinta de cfrtc 
anuncio.

g) La certificación o prueba do
cum ental de los extrem os indicados 
(n la condición  sqxta.
- h) Las af.piranites unirán certifica

ción, expedida por la Delegación Na
cional u Urganisrno autorizado, en la 
que conste haber realizado el «S ;r - 
v c io  Social de la M ujer», o la exen
ción de éste en su caso,

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autori
zación de su Prelado respectivo para 
poder concurrir a e&Li oposición.

j)  A la instanc a deberán también 
unir ti resguardo de ha,per satisfe- 
cho d iez pesetas eh .metálico por de-

• j’-cchos fdl- foumiaciún de exptdfíente 
y Orden dq 14 de m ayo de 1940), y 
ante el Tribunal justificarán, por 
medio del correspondiente recibo, que 
han abonado 75 pesetas en  m etálico 
por deréchos de oposición, a que hace 
referencia la R  al Orden de 12 do 
m arzo de 1925. Dichas cantidades 
deberán ser abonadas en la H abilita
ción d¿ este Ministerio.
• En cum plim iento de lo dispuesto en' 
61 artículo tercero fiel R egiam .ntu de 
25 de junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán de 
dirigirse in c isa m en te  a este Minis
terio, en <?1 piazo im prorrogable de 
ses-enta rilas naturales, a. contar desde 
el siguient? al de publicación de 
este anuncio en. el BOLETIN O F I
CIAL DEL -ESTADO.

Teaas la® Solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento 
una vez caducado ei plazo de presen
ta c ;6n  serán consideradas como, fue-

ra de éste y, en consecuencia, excluidos 
 de la opos ción sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am 
pliado en ocho días para la rec-pción  
de instancias de aspirante^ residen
tes en las Islas Canarias y Posesio
nes españolas d? A ire a .

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse la.s solicTUides, acom pa
ñadas necesariamente- de’ todos • los 
docum entos anteriorm ente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones 
en las que se haga referencia' a docu
m entación presentada en expediente 
de oposiciones a otras Cátedras.

No se adm itirán dispués otras soli
citudes docum entadas que .aquellas 
qu^ ios aspirantes o  los Centros por 
ios que se cursen hayan- depositado 
en ¡alguna Adm inistración de Correos 
y se acredite, m ediante el oportuno 
recibo, qufi jo han hecho en pliego 
certificado y dentro -del plazo su fu  
c en trip ara  que puedan llegar al M i
nisterio a su debido tiempo.

El presente anuncio d iberá publi
carle fh  los «Boletines OfioioLs» dh 
las provincias y ^n los tablones de 
anuncios do los  establecim ientos do
centes, lo cual adv i'rte  ¡para que 
las autoridades respectivas dLpr-ngá^ 
tíhsd'0 Ruego, nu.* asi se Verifique sin 
má.s que esto aviso.

M adrid, 13 de 'abril de 1944.—El 
D irector g cneral, P, O ., L u s  Ortiz.

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U
B L IC A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la S. A. Fuerzas Motrices 
 del Valle de Lecrín para la 

extracción  y elevación de aguas con 
destino a riego de una zona d e 125 
hectáreas del pozo denominado Al 
M am i, en las proxim idades del ca
m ino de ig u a l nom bre en la m ar
gen izquierda del rio Andrarax en 
térm ino municipal de Alm ería.
Visto e-i expediente instruido a ins

tancia de la S. A. Fuerzas M otrices 
del Valle de Leería para la legaliza
ción de un pozo de captación ae aguas 
subálveas del río Andárax, ,t.n térm i
no m unicipal de Almería, asunto en 
el cual ha infbrmado el Consejo, de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con t-1 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto autorizar xa 
la S. A. -Fuerzas Motrices del Válle 
de Leerán para ]A extracción y. eleva

ción de aguas, con destino al riego de 
una zona de 125 hectáreas, d e ! pozo 
denom inado A l'M a m i, en las proxi
m idades cbs-i cam ino de iguai nrm bre 
en la margen izquierda del r ív  Andá
rax, en término municipal de Alm e
ría, debiendo c 14m.plirse las siguientes 
condiciones:
. 1.a La profundidad del pozo y . la' 
longitud de las ga lerías.d¿ Levante y  
Poniente scráiv las que figuran en 10$ 
docum entos que form an ' el .provecto 
suscrito en 17’ de junio de 1936 por 
el Ingeniero de Caminos don 'Juaii 
CanaVf'll, según el cual aquella .pro.- 
fundldwd es d* 35 metros y  estas ¡on-: 
gitudes de 20 y 100 metros, respectL 
vament?. -.

2.a El caudal extraído no excrdérá 
de 60 litros por segundo, y  para su 
el ova ción s o- cofi tárá » con  un a t e  ta
la ción de -30 caballos. d5 p ten c iá ', 
ampliadle a 45 caballos -sí ro  hav per
ju icio  por a-educción eh- los 'caudales 
alumbrados en las fuentes á T  éxcíi~* 
lentísim o • Ayuntam iento ' Atraería-, 
que pueda .ser imputable a c r a . : am
pliación, lo que será exam inado pi’é- 
vio reconocim iento del terreno p o r p  
Jef3tura de la D ivisión ' 'H id ráu lica  
sin cuyo conocim iento y .conform idad 
prev:a. no p o d rá 's e r  variadg lá ins
talación, que actualmente coh$iste en 
un grupo de .eléctrcbcmba- con  motar 
de 39 caballos y tubería, de 159 m ilí
m etros ‘de diám etro interior. Los gas
tos qué ocasione la inspecciórr aeran
do cuenta de la Sociedad. con ces icrte  
ría. La misma Jefatura reoo no es rá la 
nueva in-s tul ación; levantando - acta 
que habrá de e?r aprobada 'p or  la 
Supetiorid-ad. ' • í

3 .a, No podrá ser ampliada la zona; 
regable, lim itada eñ c^t'á Coñoefión; a ' 
123 h ectá rea , ni destinadas ¡¡as ágiias 
eLvad&s a usó distinto' del aúterisa- 
do. sin instrucción dé nuev-j expe
dirm e. ( . r

4.a Se autoriza a Ja ■Socjídod'; con
cesión aria para la' percepción ’ ch c :;- -  
non sobre la búse ele un ' p recio . m áxi
mo. dq 0,12 prxuas por ni3t ro .cúbico 
en la boca del ,’poz.o, .

5.a E>t-a' autorización Se concede* a ' 
perpetuidad, . sin perjuleió de torcerá, • 
dejando a salvo lo^ 'd erech oo  ''ante
riores y legítim os,' e  igualmente sin 
derecho a indem nización" alguna por 
m otivo de las obras que e l (Estado pu
diera  realizar en ei río  Andárax para 
beneficio del interés general. La Ad
m inistración podrá hac-T uso deí'-Vó- 
lumen necesario para cbi'as-' públicas, 
sin ’ perjuicio para "la- in>talac‘ó h  • au
tor iza da.' E l • concesión arló' • queda ‘ sü-' 
jeto ;a .; l o ’ ’detérm íñádo eli* la -• -Levr dé*. 
Fro'teceión 'a la 'T h d ’uctrig. R acional y 
demás dispoticiones ingentes q u e 'a fé c 
ten a ' ésta'-clase devcbfa. ‘ y:;'.

6.a • CaduCárá ésta- 'autorízá.cicu por
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incum plim iento de una  cualquiera de 
las anteriores cláusulas y en lós casos 
previstos por las disposiciones vigen
tes en m ateria  d e . aguas, declarán
doos entonces ja  caducidad, previos 
los trám ites y form alidades que pre
vienen la Ley G eneral de O bras Pú
blicas y su  Reglam ento.

Y  habiendo aceptado .el peticiona- 
riír.las. 'preinsertas condiciones y re
m itido (póliza de 160 pesetas, confor
m e dispone la vigente Ley del T im 
bre, que queda unida- al expediente, 
de orden del Excmo. Sr. M inistro lo 
comunico a  Y. S. p a ra  su conoci- 
m iénto, el de ta Sociedad in teresada 
y deniá/s eféetos, con publicación en 
el «Boletín. Oficial» die la-, provincia. 

Dios guarde a V v S. muchos años. 
M adrid , 31 de m arzo de 1944.—El 

■Director * general, Francisco García, 
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe  dle Aguas de la 
Delegación de los Servidos H idráu- 
lícos del S u r de E spaña. %

Accediendo a lo solicitado por don 
Alfredo Rico C lim ent, en represen
tación de su esposa, do ña Leocadia 
Soler  Z acorés, pa ra captar aguas 

del m anto subálveo del r ío  Vinalo
pó, en término municipal de Bena
jena (Alicante), con destino a r iego 

 de la  finca denominada «Santa Ma
ría>>, propiedad de la peticionaria .

Visto el expediente .incoado por don 
Alfredo Rico p iim en t, «en rep resen ta
ción qe sü esposa, d o ñ a  Leocadia So
ler Z^corés,' para  cáp ta r 25 -litros de 
agua p o r . segundo del m anto  ‘ subál
veo del rio Vinalopó, en té rm in o 'm u 

nicipal de B enajena, provincia "de Ali- 1 

cante , con destino a  riego de ]a fin- ' 
ca 'denom inada «Santa María», pro
piedad de la. peticionaria, asunto en 
el cual h a  inform ado el Consejo d? ¡ 
Obra? Públicas, i

Este Ministerio' h a  resuelto, d e * 
acuerdo con el dictam en emitido por : 
díioho Cuerpo consultivo, acceder &! 
lo solicitado, con arreglo a. las si-\ 
guíenles condiciones: • ¡

1.a Las obras se ejecutará*! con | 
arreglo al proyecto del Ingeniero se- j 
ñor Couchoud Sebastiá, suscrito en ¡ 
Valencia en 24 de junio do 1941, que- ; 
dando • autorizada la Jefatura! de 
Aguas- del Júcar para  hacer las m o
dificaciones de detalle que croa con. ; 
veniente#? y no afecten  a  las carac
terísticas d<5 1.a legalización o au to ri
zación, pues de afectar hab ía  do h a - : 
oerse nOevo expodiente. Las águas no ; 
podrán aplicarse a  otro uso que el ! 
señalado en la concesión. i

2.a El depósito del 1 por 100 del 
im porte de las obra? de dominio pú
blico se elevará, á 3 por 100 y queda- | 
rá. como fianza definitiva a res-pon. I 
der d.el cumplimienito de estás oondj- i 
ciones, • y será devuelta una vez ap to- j 
bada- por la  Superioridad el ac ta  de : 
recepción y ' reconocimiento final de I 
las obras. i

3 /  El-.plazo para  dar comienzo a i  
las obras se rá  de ocho meses, a  con. ! 
ta r  de la fecha de la  concesión, de-! 
hiendo quedar term inadas d iec iocho ; 
meses después de d icha fecha. I

4.a Lá inspección de las obras, ! 
así corno su conservación y vigilan- i 
c ía . e s ta rá  a  cargo del Jefe  de Aguas j 
del Júcar, cuyos gastos serán  de cuen
ta  del concesionario, quien deberá ! 
dar cuen ta  de cuándo empieza y de 
cuándo term ina, par a  proceder a l, 
reconocim iento y levan tar neta , don
de se h a rá  constar que Se han  cumT 
piído estas condiciones- y los nom 
bres de los proveedor?' de los m ate

riales, y no s e  devolverá la fianza o 
depósito hasta  que la Superioridad 
apruebe dicha acta.

o.;' Se entiende' qu? esta concesión 
e.s sin perjuicio d? tercero, salvo el 
derecho de propiedad, quedando el Pe
ticionario obligado al cum plim iento 
de la Ley de Protección a la Indus
tr ia  Nacional, contrato  de trabajo, 
accidentes y demás disposiciones vi
gentes o que se dicten sobre legisla- 
ción social, así como de carác ter fis
cal y de orden adm inistrativo.

6> La concesión se hace a  perpe
tu idad, pudie-ndo la A dm inistración 
ordenar su expropiación cuando así 
convenga a los intereses públicos.' sin 
derecho por el peticionario a  recla
mación.

7-.a Se autoriza la ocupación de 
tc-renos públicos necesarios p a r a  
obras.

8.a Caducará esta concesión por i n 
cum plim iento de cualquiera de las 
condiciones scñalada-s v de los casos 
previstos por las vigentes disposicio
nes,. procediendo en ta l caso con a rre 
glo a  los térm inos que señala  la Ley 
de Obras Públicas y au Reglam ento.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones, cons
titu ida ia fianza ,a que se refiere la 
condición segunda y 3'emitido póliza 
de 150 pesetas, conforme dispon? la- 
visreñt-p L*y d^l Tim bre, que aúpela 
unida, al expediento. de orden del ex
celentísimo señor M inistro lo comu
nico a V. S. p á ra  su conocim iento, 
el del interesado y dem ás efectos, con 
publicación en ^  «Boletín Oficial» de 
la  provincia.

Dio? guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 3 d-e «abril de 1944.—El Di

rector general, Francisco G arcía de. 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de &
Confede r a c i ó n  H idrográfica dol
Júcar.

/


